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Nota de presentación 

En la ciencia actual parece abrirse paso acelerado el pensamiento 

transdisciplinar, al cual han favorecido la hoy cuasi indudablemen­

te aceptada relación entre lo cognoscitivo y valorativo. Esta asun­

ción padeció de numerosos detractores que buscaban la logicidad 

en la ciencia, y la privaban, para ello según sus criterios, del valor, 

cuando lo cierto es que esa misma privación no es más que un 

juicio evaluativo. 

La unidad de la ciencia que se hace progresivamente patente, 

no repite la enciclopedia moderna de la ciencia, sino que paulati­

namente, se ha forjado desde su interior, no sólo con la extensión 

de métodos que probaron su legitimación en una esfera del saber, 

sino con la circularidad de categorías que se hacían imprescindi­

bles en varias de las llamadas ciencias particulares. 

Si una disciplina mostró la imposibilidad de separar lo comple­

jo sin la pérdida de identidades, y, contrario sensu, que la penetra­

ción en la búsqueda de lo singular abría el universo a nuevas com­

plejidades, fue el estudio del medioambiente. Con su omnipre­

sencia, la transdisciplinariedad adquirió un carácter de imperativo 

categórico. 

Con ese enfoque, la doctora Amelia Acosta León aborda una 

cuestión de importancia global, que ha transitado junto al hombre 
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en su devenir, su vivienda, desde un caso que podría devenir para­
digmático por presentar la singularidad de una locación que junto 
a la relacionada problemática mundial para la humanidad, a su vez, 
posee las dimensiones de la reconstrucción de un ambiente con 
afectaciones hemisféricas. 

El puente imprescindible entre la vivienda y el ambiente en 
este estadío de desarrollo de la sociedad se establece a través de 
las políticas públicas. De semejante reto, sale airosa la autora, 
quien desarrolló su investigación bajo los auspicios de la Universi­
dad de La Habana, y no se arredró ante las dificultades del abor­
daje de ciencias diversas, entre las cuales se privilegia la ciencia 
política, y del tránsito interactivo constante entre lo teórico y lo 
empírico. 

Un valor heurístico especial posee el presente libro, la convo­
catoria metodológica a nuevas indagaciones sobre el espectro 
amplísimo que ofrece el crecimiento de la absoluta mayoría de la 
población mundial y su escasez progresiva de recursos, la afecta­
ción sistemática al medioambiente y la imprescindible asunción 
de políticas públicas que tomen en cuenta tanto el hombre como 
la supervivencia de la especie humana, lo cual implica que la cultu­
ra y la conducta política tomen conciencia de que el futuro co­
mienza hoy. 

Dra. Se. Thalía Fung Riverón 
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UNA APROXIMACIÓN­
NECESARIA 

Si una ciencia ha alcanzado un nuevo estadío en la década final del 

siglo XX y en fos inicios del siglo XXI es la Ciencia Política, 

Al seguir una línea de desarrollo que prolonga el pensamiento 
de Hobbes, Locke, Montesquieu, Rousseau, Tocqueville; pero de 
la cual no se encuentra excluido el pensamiento totalizador de 

Marx, la sociología weberiana y el pensamiento político del Siglo 
XX, tanto en lo que se refiere a la reflexión comúnmente califica­

da de izquierda, de derecha o inclusive centrista, aunque con pe­

sos diferentes, a la Ciencia Política que surge con Maquiavelo se 
le han presentado nuevas interrogantes, de referentes reales 

inexistentes en el período anterior y de cuestiones epistemológicas 
en el vario campo de otras ciencias particulares y de la filosofía 

política, 

A la especificidad de las diferentes disciplinas sociales y al dis­

tanciamiento resultado de la modernidad, característico de las cien­

cias exactas y naturales, el avance del siglo XX trajo consigo que la 

pluralidad de enfoques no impedía una interactividad con la reali­

dad, aunque en diferentes grados de cercanía,y la tendencia, cla­

ramente explícita de la unidad del hecho y el valor, 
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Si esta tendencia es válida en el quehacer de la ciencia de hoy, 
en la Ciencia Política es un requisito sine qua non. Del propio modo, 
se imbrican lo teórico y lo empírico para producir resultados y 

aunque la avaloración parecería relegarse a un pasado científico, 
no obstante, ello no ha sido consensuado y aún no sólo se separan 

en múltiples autores, sino que adquieren el carácter de disputas 

antagónicas. 

Un ejemplo evidente de tales asertos se encuentra en lo rela­
tivo a la vivienda que ahora no sólo se encuentra en el centro 

político sino que tiene que compartir con disciplinas de un alto 
grado de generalidad -que inclusive han competido espacios con 
la filosofía- como es el medioambientalismo. 

Anteriormente, la relación entre la vivienda implicaba una re­
lación de sujetos y de poder, hoy, sin disminuir la importancia de 
dicha relación, e inclusive, como parte inseparable de dicha vincu­

lación, aparece la problemática medioambiental en la cual no es el 
ambiente el otro, sino parte de los propios sujetos y, por ello, la 

política y su reflexión científica no pueden abstraerse de su consi­
deración. No obstante, todas las situaciones no tienen el mismo 
grado de relevancia no sólo respecto a los sujetos intervinientes, 
algunas poseen una dimensión que trasciende en un elevadísimo 

grado el territorio del cual es objeto una política pública sobre la 
problemática, y alcanzan lo global. De ello trata, en cierta medi­

da, el libro "Paradigma local. Dimensión global". 

No se trata de sobredimensionar la política pública sobre la 
vivienda en Tabasco, sino de comprender la holística del proble­
ma que a la complejidad correspondiente a todo fenómeno y, en 

particular, al social por la participación de diversos niveles de con­
ciencia, une la característica conocida de un modo relativamente 
reciente de que toda acción local puede alcanzar una 

macrodimensión como paradigmática realidad de la metáfora del 
vuelo de una mariposa. En el caso que se considera en este libro, 
Tabasco, para el ambiente ha devenido de modo principal una 
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reserva del hemisferio occidental, por lo cual, sus políticas alcan­
zan una extradimensión. 

En un artículo de James Robertson, "Una nueva economía para 

los pueblos y el planeta" 1 plantea que "la mayor parte de los que 

componen el movimiento de la nueva economía cree que ambas(la 
sustentabilidad ambiental y la sustentabilidad social) están estre­
chamente relacionadas", 2 lo cual aunque tiende a ser 

omnicomprensivo para la comunidad científica e inclusive pro­

gresivamente, para muchos en el planeta, no se refleja igualmen­
te, en las acciones políticas y económicas. 

Como es sabido, Diana Schumacher formula lo que considera 
los siete principios que constituyen prerrequisitos de las buenas 
políticas3 entre los cuales destacan la autonomía y la delegación 

del poder así como el de justicia social y ambiental4 que poseen 
especial relevancia para nuestro trabajo. 

De particular importancia se considera la Agenda 21 , por cuanto 
reconoce la necesidad de que la política ambiental se integre a la 
toma de decisiones y vincula el mejoramiento del medio ambien­
te con la posición económica y social de las comunidades y de los 
países pobres, en un criterio consensuado que expresa de modo 

muy preciso Martin Abram Stott5 , aunque su aplicación parece 

requerir de una cultura política que se forme con la educación de 
todos, o por lo menos, de la inmensa mayoría, en particular, de los 
que poseen el poder de asumir las grandes decisiones políticas. 

1 En CUBA VERDE, en busca de un modelo para la sustentabilidad en el siglo

XXI, editor-compilador Carlos Jesús Delgado Díaz, epígrafe del Capítulo V 

pp.231-239, Editorial José Martí , La Habana-Madrid, 1999. 
2 lbidem, p.233.
3 Schumacher, Diana, "Siete principios del cuidado ecológico. Los imperativos

del desarrollo comunitario", lbidem, pp.244-251. 
4 lbidem, 250.
5 "Las comunidades locales, el gobierno local y la oportunidad de la Agenda 21 "

en Cuba Verde, Op. Cit. 
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En el artículo de Martín A Scott, la municipalidad local y la 

participación comunitaria son sujetos de relevante importancia, 

no sólo en sus necesidades e inquietudes, sino en la relación con 

el cuidado ecológico, hasta el punto de que radica en ellos la posi­

bilidad de éxito de la Agenda 21 asumida en la Cumbre de Río. 

Si se analiza desde el punto de vista global así como hemisférico, 

los humedales de Tabasco adquieren una decisiva prioridad en 

esta época; pero no es posible excluir a los seres humanos, 

a los individuos y a sus necesidades existenciales básicas, lo cual 
corresponde a las políticas del país, es decir, federal y estatal. 

Ello tiene que ver, de modo directo, con la consideración de la 

política como el arte ciudadano a la manera aristotélica6 acerca 

del cual, Thalía Fung plantea que Aristóteles poseía la capacidad 

de interrogar a sus propias obras y de dudar de aquellas cuestio­

nes sobre "las que obviamente poseía una verdadera convicción"7
. 

A la ciencia política que se ocupa de los asuntos de la comunidad 

política y de la comunidad civil, es decir, "arte de realizar los fines 

comunes de prosperidad y gobernabilidad "al decir de Thalía Fung, 8 

hay que preguntarse si en dichos fines comunitarios no se encuentra 

ínsita la macrointerrogante constituida por los problemas 61obales, 

en particular, por el problema global medioambiental y el proble­

ma global de la vivienda para una población constantemente cre­

ciente, y donde la línea de pobreza tiende a ampliarse de modo 

acelerado, lo que influye e influirá en toda la especie humana. 

Entre los problemas globales, incluimos, al seguir la Ciencia 

Política de enfoque alternativo, la globalización en curso, tanto la 

de signo negativo como la prospectiva positiva. 

6 Fung, Thalía, "La política como el arte ciudadano: Aristóteles"en el libro de la 

propia autora Reflexiones y Metarreflexiones políticas, Editorial Félix Varela, La 

Habana, 1998, pp. 149. 
7 Ibídem, p.7.
8 lbidem, p. 14.
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El proceso de globalización en tanto problema global afecta a 
los ámbitos más diversos, económicos, políticos, sociales, 
comunicativos. La economía global deviene en un factor 
desestabilizador para las economías nacionales, no obstante lo cual, 
las políticas públicas dominantes en los estados-nación responden 
a la globalización neoliberal. 

Se producen procesos de globalización en ámbitos múltiples 
diversos9 que lleana Capote condensa en finanzas; mercados y 
estrategias, en particular, la competitividad; tecnología y conoci­
mientos asociados; modos de vida y pautas de consumo, así como 
globalización de la cultura; capacidades reguladoras y de gobier­
no; la política, en tanto unificación política del mundo, y la percep­
ción y la conciencia de conceptos instrumentos en los conceptos 
"una tierra" y "un futuro". 

Se ha avanzado el criterio por marxistas de que es imprescin­
dible reponer los valores naturales perdidos, lo que llaman "la parte 
fija del Capital Natural", mientras que las acciones que los hom­
bres realizan para mantener el equilibrio natural se califican como 
la parte variable del Capital Natural. 1 º 

En nuestra obra, pesa el desarrollo del pensamiento político 
occidental desde los geniales griegos y especialmente, a partir de 
la reflexión científica acerca del comportamiento del príncipe, in­
augurada con Maquiavelo; pero asimismo las tradiciones que for­
maron un trasfondo propio y dieron autenticidad a nuestro modo 
de tratar los asuntos sociales, en los cuales nos remontamos a los 

9 Capote Padrón, lleana, "La globalización y las políticas públicas neoliberales". 
En Boletín PROBLEMAS FILOSOFICOS Número I Año 1999, SOCIEDAD 
CUBANA DE INVESTIGACIONES FILOSOFICAS. La Habana. pp.15-18. 
'º Ver artículo de Machín Polanco Miguel y Marlene Castellanos Castro titulado 
"El pensamiento de Marx y la globalización del valor del medio ambiente". En el 
Boletín PROBLEMAS FILOSOFICOS Número I Año 1999 SOCIEDAD 
CUBANA DE INVESTIGACIONES FILOSOFICAS. p.21. 
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olmecas, a los mayas y a los aztecas y a todo el devenir histórico 
de México, Centroamérica y los pueblos que rodean nuestro Me­
diterráneo Americano. 

Un momento de viraje significativo constituyó el pensar políti­
co que se hizo ciencia en la antinomia con el pensamiento único 
que pretende abstraerse de lo real diverso y que encontramos 

por doquier en los comportamientos y en la cultura política de los 
pueblos que se encuentran al Sur del Río Bravo -aunque hoy 
tendríamos que pensar asimismo en aquellos que sobreviven como 
minorías a su norte- lo que enriquece día a día nuestros enfo­
ques, con un electivismo que no minusvalora la Ciencia Política 

Occidental; pero no la considera única, al evaluar como válidos 
modos de pensar y actuar la política de modo alternativo, precisa­
mente, cuando aquella acusa grandes vacíos ante los desafíos del 
siglo XXI. 

Compartimos con Thalía Fung su criterio de que la exclusión 
de que han sido objeto las culturas políticas y los comportamien­
tos políticos de nuestros pueblos no sólo han hecho excluyente la 
Ciencia Política Occidental, sino la han elevado a un grado de abs­
tracción tal que parece pensada para sujetos abstractos, despro­
vistos de realidad y para los cuales, no haría falta ninguna compro­

bación empírica o existencial, porque basta con su formulación 
para que posean una realidad aunque ella sea ficticia, dado el pa­
pel que lo ficticio ha alcanzado en la economía y la sociedad con­
temporánea. 

En su artículo sobre "Pensamiento único linevitable o invia­
ble?, 11• 12 Fung expone que "la inevitabilidad se vincula con su ob­

jetividad determinada por la existencia de referentes reales que la 
causan, por lo tanto su existencia se encuentra condicionada( .... ) 

11 r 12 Ver en el BOLETÍN PROBLEMAS FILOSÓFICOS Número I Año 1999,
editado por la SOCIEDAD CUBANA DE INVESTIGACIONES FILOSÓFICAS, 
La Habana, 1999, p.32. 
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Dicha inevitabilidad se hace más emergente con la existencia de 

problemas globales. Debe. en relación con los problemas globales, 
ser inevitablemente único, así como diverso ante la multiplicidad 

de relaciones societales de poder existentes en el mundo que tam­

bién poseen la inevitabilidad de su objetividad histórica, sociológi­

ca y política. Tanto la unicidad como la diversidad poseen 

inevitabilidad, sólo que el pensamiento único en política sólo pue­

de validarse cuando de asuntos globales se trata, es decir, vitales 

para la humanidad en su conjunto, y no respondan a hegemonías 

de poder político y económico." 

Estas nociones con las cuales iniciamos nuestro libro son parte 

del enfoque metodológico con el cual hicimos la investigación del 
cual el es un resultado y a la vez un incentivo para profundizaciones 

ulteriores. Lo alternativo de una Ciencia Política que para univer­

salizarse tiene que importar nuevos modos de cultura y de pensa­

miento implica que se requiere el aporte de sujetos múltiples, ac­

tores, pensadores y actores-pensadores. A ese complejo camino, 
no sin riesgos, me incorporo. 

Un problema de debate en el campo de la Ciencia Política es la 
inclusión o no en su ámbito de competencia, de la Administraci6n 

Pública, por cuanto su crecimiento incluso desmesurado en los 

sistemas políticos capitalistas, ha traído como consecuencia una 

relativa independencia estatutaria, que ha trascendido a su CLialifi­

cación como carrera en los curricula universitaria. 

Aunque no pretendo inmiscuirme en la evaluación de los ar­
gumentos de una u otra posición, sí debo aclarar que por tratarse 

de relaciones gubernamentales, y por tanto, relaciones políticas, 

encuentro su ubicación en la Ciencia Política, y como una de sus 

ramas. De todos modos, las políticas públicas sobre la vivienda de 

interés social, no se excluyen de otros ámbitos de la Ciencia Polí­
tica propiamente dicha. 

En la tradición politológica occidental se observa que se ha 

puesto el énfasis en el estudio de los principales órganos de poder 
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estatal, y de la sociedad civil, los grupos de presión, y actualmen­

te, también en los movimientos sociales, aunque son los sindica­
tos y las iglesias, los elementos de mayor reconocimiento históri­

co, y aunque se discute si la familia integra o no la sociedad civil, a 

los efectos de la vivienda en Tabasco, no es posible abstraerse de 

la relación interactiva entre la familia y la sociedad civil, en la cual 

la familia toma un papel protagónico innegable, actuando unas veces 

por cuenta propia como líder nato, y otras al amparo de Organi­

zaciones No Gubernamentales. 

Es sabido que en la actualidad el papel de la sociedad civil se ha 

diversificado y dinamizado de tal manera que del tratamiento que 

le da Marx a Gramsci hasta hoy, su actividad en las relaciones ma­

teriales y sociales y en interacción con el Estado, se encuentra 
ampliamente identificada y aceptada como hecho concreto. 13 

La admisión conceptual en la sociedad civil de elementos como 
la familia y el mercado y el análisis comparativo de ambas socieda­

des, trae consigo identificaciones comportamentales; tal es el caso 

de ciudades como Tokyo, Japón 14 y la Ciudad de México, en don­
de la presión demográ 1ca or las fuerzas políticas, pese a las dife­

rencias geomorfológicas, I' icas, económicas, sociales y cultu-
rales se comporta de m e similar que ha obligado a que 

también sus políticas 'bl" . • . ·encra sean similares. 

A partir de un 
ca, en relación co 

como de las polrticc.s 

una innegab 

mos, en 

formulac 

cotidianarn•u-7

0 

_ V2Jios años, teórica y empíri­

e la agenda de gobierno 

e ·enda, la sociedad civil reviste 

e todo en el contexto que evalua­
imposible dejar al margen de la 

·cas a una sociedad civil que emerge

demandas y, en algunos casos, con

-�es y metarreflexiones políticas". Ed. Félix
- 1

� kyo". TMG Municipal Library. No. 1. Ed .

. pp. 29-92. 
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nuevas alternativas que deben ser escuchadas. Por supuesto, me 

interesaba específicamente conocer el entorno en el cual vivo, 

~rabajo y me relaciono, por ello es la sociedad civil tabasqueña la 

que me atrajo y a la que he dedicado mis esfuerzos. 

La sociedad civil tabasqueña se comporta de acuerdo a la ex­

periencia que le otorga su devenir histórico y cuyos factores se 

imbrican muchas veces con la sociedad política. Procesos políti­

cos conflictuales provenientes de la pugna por el poder al interior 

de estas específicas relaciones o relaciones políticas en torno a la 

cuestión económica precisamente, de la propiedad de la tierra; la 

existencia de cacicazgos que persisten a través del tiempo hasta la 

contemporaneidad en pro de generaciones actuales y venideras 

que se infiltran en los grupos de poder representados por los par­

tidos políticos con mayor presencia estatal, sin abandonar su con­

dición permanente intentando con ello asegurar la continuidad en 

el poder; lo que se demuestra con la dimensión política que ad­

quiere la muerte de un candidato a la gubernatura; la destitución 

de gobernadores en funciones que se mueven hacia la sociedad 

civil; el abandono por los ejecutivos estatales de la administración 

pública estatal para apoyar campañas presidenciales y aspirar a 

otros puestos públicos de mayor envergadura. Recientemente 

(2000-2001 ), pareció indiferenciarse la sociedad política de la ci­

vil, al producirse la anulación de un proceso electoral y el desa­

rrollo de uno nuevo en la candidatura a la gubernatura del Estado; 

en familias que apoyaban a uno u otro grupo de poder se abrió un 

cisma de seria hondura que arremetió contra el seno mismo de la 

sociedad en su conjunto. 

Por lo anterior, es obvio que la política, que en una democra­

cia incipiente como la mexicana y la tabasqueña debe ser la suma 

de procesos sociales saludables 15
, en realidad se ha convertido en 

una arena de batallas, en donde se denota que la premisa perder­

perder corresponde, tanto a la sociedad civil tabasqueña en cuan-

15 Collazo, Osear Juan. ''Administración Pública". Ediciones Macchi, S.A.

Argentina, 1974. Pp. 1-34. 



12 PARADIGMA LOCAL, DIMENSIÓN GLOBAL 

to a la no satisfacción de una extensa cadena de demandas socia­
les, levantadas en dos largas campañas electorales, tan abruptas 
que sólo reflejan algunos elementos plasmados en las Plataformas 
Electorales, como al Estado, que muestra una administración públi­
ca rezagada, en cuanto a la elaboración exhaustiva, de análisis pro­
fundo, político, social y económico que plasmen la realidad con­
creta del entorno, en políticas públicas, planes, programas y pro­
yectos que resuelvan el rezago en la Administración Pública Esta­
tal 16. Como ejemplo ilustrativo tenemos el limitado o nulo alcan­
ce que se le otorga a la vivienda 17 en los documentos rectores de 
su administración pública, tales como: planes, programas y pro­
yectos reales, que se concretizan en un Plan Estatal de Desarrollo 
(PLED)'ª, y un Programa Operativo Anual (POA), que refleja an-

16 Aguilar Villanueva, Luis. "Los perfiles de la gobernación y gestión pública al

comienzo del Siglo XXI". 111 Congreso de Ciencia Política, Sept. 2000. Colima, 

Col .. La reactivación y recuperación de la naturaleza pública que postula el autor, 

en donde, el ciudadano se ubica entre las posiciones pública y gerencial, no se 

vive aún en la administración estatal ni municipal, por tanto, las políticas públicas 

aún requieren de evaluaciones profundas, multidisciplinarias e interinstitucionales. 
En ausencia de estos factores importantes de la Administración Pública, el espacio 
público actual, no se puede construir. 
17 Plataforma Política Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario PRI,
menciona únicamente rezagos y déficits de vivienda, la meta a alcanzar (20 mil 
viviendas). 

Plataforma Política Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario-PAN. 

Declara la escasez de vivienda; señala que esto se debe entre otras a la falta de 

una política de vivienda que regule y organice la producción, los esquemas para 

obtenerla son imprecisos, la politización de los programas, la baja calidad en la 

construcción por falta de recursos, propone el qué y el cómo, sin llegar a ser 

totalmente preciso en este último. 

Plataforma Política Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario, PRO. 

Focaliza también la escasez de vivienda y algunas causas, no menciona la 

elaboración de una política pública de vivienda con visión futura que vislumbre 

la superación de los causas-efectos. 
18 En este caso de la anulación de una primera elección a la candidatura para

gobernador la LVI Legislatura nombró a las 2 am a un Gobernador Interino 

(Diputado con Licencia), a mediados de su interinato, él expuso a la sociedad un 

Plan Estatal de Desarrollo por un año 2001, el 2002-2006, se encuentra en 
proceso de elaboración. 
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siedad por rendir cuentas en un primer Programa de "Gobierno 

de Cien Días", además de la premura de empatar estos proyectos 
estatales con uno de envergadura nacional e internacional como 

lo es el Plan Puebla-Panamá, plasmado en un documento muy 

extenso y ambiguo, cuyo "objetivo aparente" es el desarrollo del 

sur-sureste de México y Centroamérica, asunto que aún hoy se 

encuentra en discusión-aceptación plena, pues es de muchos 
mexicanos sabido que su fin real, es detener la inmigración méxico­

centroamericana a los Estados Unidos de Norteamérica. 

En Tabasco y en México, la política como arte tiene una ex­

traordinaria oportunidad de comenzar a ser real de encuadrarse 

en una tabasqueñidad y mexicanidad portadora de valores, de 

eticidad, de moralidad, de historicidad, de tradición, reflejada en 

las actitudes comportamentales de los sujetos del Estado y de los 

grupos destinatarios de las políticas públicas de la sociedad civil 

con la visión de conformación de un Estado-Nación que enuncia 

Armando Cristóbal 19
: "Nación: grupo humano estable, originado 

y en conformación histórica en un territorio propio, integrado por 
una o más nacionalidades, afines o no, a partir de procesos étnicos 

y socioclasistas complejos, endógenos y simultáneos, 

sobredeterminados por, e interactuantes con el régimen econó­

mico correspondiente". 

Como es sabido, respecto a la familia y el mercado, existen 

tratamientos diversos e incluso, opuestos, sin embargo, la vivien­

da como categoría política no ha recibido un examen teórico sis­

temático aún cuando posee un valor extraordinario al constituir el 

asiento vital de la familia, al formar parte del desarrollo humano 

sustentable de los individuos con respecto al derecho a la pose­

sión de la tierra, la coherencia funcional y existencial de comuni­

dades, colonias, fraccionamientos y ciudades, la armonización de 

19 Cristóbal Pérez, Armando. "Dimensión política en el origen del Estado-Nación

en Territorio Occidental de Europa en el Siglo XI/". Resumen de Tesis de Doctor 
en Ciencias Políticas, La Habana, Cuba, 2001. pp. 16 y 17. 



14 PARADIGMA LOCAL, DIMENSIÓN GLOBAL 

estos con el desarrollo económico y el equilibrio de todos con la 

naturaleza, además de que el problema de la vivienda se encuen­

tra indisolublemente vinculado a la tendencia mundial a la urbani­

zación, al crecimiento de la población mundial, al hacinamiento 

familiar, a la precariedad en la construcción denotadas en los ac­

tuales fraccionamientos y conjuntos habitacionales, a la carencia 

viviendística y a la tendencia al mantenimiento del déficit actual. 

Para la Ciencia Política, que contiene como uno de sus funda­

mentos de estudio los comportamientos políticos de grupos, de 

sectores o clases sociales que condicionan todas las actividades 

de los gobiernos, lo expuesto con anterioridad adquiere un peso 

decisivo en el discurso-acción políticos de los miembros de la so­

ciedad civil. 

Ante la importancia decisiva de la vivienda, de carácter univer­

sal, y en el objeto que hemos elegido, las políticas públicas sobre 

la vivienda en México y, en particular, en Tabasco, por su escaso o 

nulo abordaje nuestra indagación incrementa el conocimiento de 

la ciencia y posee una utilidad práctica de aplicación inmedia­
ta, lo cual constituye un aporte instrumental y comportamental. 

Toda aspiración gubernamental real o formal, contiene una 
arista que intenta asegurar la reproducción de la población te­

niendo como base las relaciones de producción, y la vivienda, como 

cobijo necesario de los integrantes de las fuerzas humanas. De 

hecho, la familia queda imbricada en las relaciones políticas y en 

las relaciones sociales por su posición respecto a la vivienda mis­

ma. 

De entrada, existen categorías del sistema de la Ciencia Políti­
ca que se vinculan de forma más estrecha con la vivienda, ellas 

son: la familia, la sociedad civil, el gobierno, el estado, el sistema 
político, las organizaciones no gubernamentales, los grupos de 

presión, las políticas públicas sobre la vivienda. A las denotaciones 

de la Ciencia Política Occidental, uniremos las que son resultado 
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de nuestro trabajo investigativo, teórico y empírico, con las pecu­

liaridades de traslación de sentidos de dichas categorías en un 
contexto tercermundista, ya que no trataremos la vivienda en 

general y sus denotaciones ahistóricas y de neutralidad valorativa, 
sino la vivienda en un contexto concreto, Tabasco, que incluso en 

éxico, posee determinadas características geológicas, 

edioambientales, poblacionales y tradicionales, las cuales requie­
ren de una cualificación especial en las políticas públicas. 

En México y, por ende, en Tabasco, los cambios de gobiernos 
raen consigo, transformaciones en las políticas públicas sexenales, 

lo cual llega al sector viviendístico. Por lo anterior, las institucio­

nes y organismos creados para la elaboración y la ejecución de las 

olíticas públicas de vivienda, han realizado una serie de reformas 
atando de adaptar sus políticas a las demandas sociales existen­

es, de acuerdo a los diagnósticos que cada seis años presenta el 

jecutivo Federal ante el H. Congreso de la Unión, el cual una vez 

evisado, analizado y aprobado se hace llegar a los tres niveles de 
obierno: el federal, el estatal y el municipal, para que cada uno de 

llos elabore su propio documento y ejecute las acciones ahí dic­
adas por las políticas públicas de la vivienda en su ámbito 

eopolítico. 

En Tabasco, en 1990, para una población de 1,501,744, se en­

ontraban habitadas 286,480 viviendas, con un promedio de 5,2 

cupantes por cada una; en 1995, para una población de 1,748,769, 
existían 355,421 viviendas ocupadas, con un promedio de 4,9 ocu­

antes por casa (en propiedad, en renta, en préstamo y otros); 

ara el 2000, a la fecha (noviembre del 2000) aún no se tienen 

estos indicadores. Aunque, de modo obvio, se ha incrementado 

1 número de viviendas ocupadas y disminuido sus ocupantes, di­
hos valores sólo pueden manejarse a tenor de grandes números, 

in las necesarias diferenciaciones a que obligan las diferencias en 
los sectores poblacionales y, en particular, los referidos a los tra­

ajadores. 
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Por lo hasta aquí expuesto, para la elaboración de esta iniciati­

va de investigación se nos ofrecerán las siguientes interrogantes 

de la realidad: ¿cuánto han posibilitado las políticas públicas de la 

vivienda en Tabasco avanzar para cubrir el déficit existente que 

tiende a incrementarse? ¿cubrir el déficit resuelve el problema en 

general? ¿se ha respetado al medio ambiente al planificar la políti­

ca pública de la vivienda de interés social? ¿Existe voluntad política 

para llevar a la práctica un proyecto habitacional integral y susten­

table? ¿Quiénes son los sujetos indicados para llevarlo a cabo? 

A partir de mi experiencia en las cátedras de Ciencia Política y 

Administración Pública que he impartido en diversas universida­

des públicas y privadas, a través del análisis de los contenidos 

programáticos y de la literatura existente, y como funcionaria de 

la administración pública así como la personal vivida en la adquisi­
ción de una vivienda de interés social para trabajadores, formaron 

mi acervo y la mayor motivación para abordar de manera científi­

ca dicho fenómeno, como consecuencia de lo cual hice una pro­

puesta de diseño de una política pública de vivienda para las tie­

rras bajas del trópico húmedo tabasqueño en la cual se toman en 

cuenta: 

a) Detección de las demandas de la sociedad civil con un enfo-

que integrador.

b) Planificación y prospectiva a mediano y largo plazos.
c) Búsqueda del consenso ciudadano.

d) Coordinación del proceso de toma de decisiones y eficacia de

la gestión .
e) Y, de modo fundamental, la satisfacción del derechohabiente

de la vivienda de interés social y la elevación de su calidad de

vida.

Para nuestro objeto de estudio fue necesario utilizar y cons­

truir conceptos como desarrollo sustentable, popular, social, in­

tegral, vivienda, planificación, crédito, interés, familia, urbano, ru­

ral, calidad de vida, prospectiva, demográfico, política pública, y 
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connotaciones que aparecen en el desarrollo de este traba­
jo que comprenden a la ciencia constituida y/o los instrumentados 

los documentos correspondientes a los niveles federal, estatal 

unicipal con algún matiz diferenciador que se asume en el 
mento en que se hace necesario. 

El resultado a que llegué en mis exploraciones preliminares 
e que la política pública de interés social para que los trabajado­

es de Tabasco adquieran una vivienda no produce en el 

erechohabiente el resultado inmediato esperado, por el contra­

·o, denota una merma económica reflejada en su salario, sin que

ejore su calidad de vida, y con grave afectación al desarrollo

stentable del territorio y a la ecología.

En la actualidad, los créditos institucionales para el otorgamien­
to de una vivienda de interés social se caracterizan por: 

) Un cálculo inadecuado del monto total del bien inmueble, que 

no corresponde al nivel salarial regional. 
) Un cálculo inapropiado de intereses para los descuentos men­

suales de los derechohabientes ya que estos reflejan salarios 

diferenciados de zonas. 

Para alcanzar el objetivo propuesto, convinimos en la impor­
tancia de desarrollar las siguientes tareas investigativas: 

a) Analizar la bibliografía acerca de las políticas públicas al interior

de las instituciones gubernamentales de la vivienda en México

y en Tabasco.

) Examinar el desarrollo social y su evolución en el sector 

viviendístico de Tabasco en sus aspectos: 

• De cobertura
• De soluciones reales al derechohabiente.

• De planificación sustentable
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c) La ejemplificación de las diversas asignaciones del otorgamien­
to del crédito a través de las políticas públicas de:

• Asignación del crédito.
• Costo del bien inmueble (calculado en salarios mínimos de

zona A, la más alta del país).
• Cálculo del pago mensual del trabajador para abonar al in­

mueble. (Calculado a salario mínimo zona A, y salario míni­
mo zona C, la más baja).

• Temporalidad (margen de duración real del crédito vía des­
cuentos mensuales y plazo límite institucional).

Como se dijo con anterioridad, para el logro del objetivo, de­
cidimos acudir también a otras tareas científicas complementa­
rias, tales como: 

d) La aplicación dir2cta de cuestionarios encuesta en las casas que
se encontraban habitadas en el fraccionamiento del caso de
estudio de este trabajo y cuyos resultados se exponen en la
siguiente tabla estadística:
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Pochitoque 159 45 110 110 91 19 2 

Pejelagarto 39 2 36 36 29 7 1 

Pochitoque 56 3 53 53 32 21 1 

Guao 64 7 56 56 49 7 1 

Hicotea 28 5 20 20 14 6 3 

Mojina 14 10 4 4 4 10 o 

360 72 279 279 219 70 8 
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Entre la bibliografía específica revisada la que mayor utilidad 

ortó al proyecto fue la correspondiente a documentos oficiales 
leyes e instituciones de la vivienda en México y Tabasco. 

En nuestra epísteme del problema, las definiciones encontra­

as de vivienda y calidad de vida, excluyen algunos aspectos im­

ortantes del sector en estudio, por lo tanto presentamos nues­
propia acepción: 

"La vivienda es un espacio que proporciona a sus ocupantes la 

eguridad de permanencia y cobijo en las condiciones de servicios 

ue ofrezcan una determinada calidad de vida". 

"La calidad de vida de los seres humanos se denota a través de 
la obtención del ingreso y todos los servicios que proporcionan el 

estado, la sociedad y otros organismos no gubernamentales o del 

sector privado". 

En el desarrollo de mi investigación los métodos teórico, his-

órico, textual, contextual y comparativo, y métodos técnicos y 

empíricos consistentes en observación, encuestas y entrevistas 
me permitieron partir de las codificaciones generales y elevarme 
a la esfera del comportamiento de grupos e individuos. 

En el campo de la Ciencia Política la indagación sobre Tabasco, 

no tiene precedentes en el ámbito viviendístico. Es de notar que 
las preocupaciones formalizadas del Estado por el rubro 

iviendístico tuvieron su inicio con su instauración y no han decre­

cido hasta la actualidad; es a él al que se la ha dejado todo el peso 

de la toma de decisiones en este y otros sectores sin la retroali­

mentación necesaria. Cabe señalar, que en este sentido tanto la 

sociedad civil como la comunidad científica intelectual, han per­

manecido estáticas ante las políticas públicas, ergo la presente in­

vestigación y sus resultados son de utilidad cognitiva y social y su 

disertación misma servirá para el análisis, auxilio metodológico en 

estudios futuros similares y para la propuesta de políticas públicas 

de vivienda adecuadas a las realidades regionales. 
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Capítulo I 

LA VIVIENDA Y EL 
DESARROLLO 

SUSTENTABLE 
EN MÉXICO Y TABASCO 
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. 1 La historia del problema en México y Tabasco 

precariedad de la vivienda surgida de la masa humana en movi­

iento traída a la Alemania unida, que pasaba de la pequeña pro­
cción a la gran industria, parece reproducirse hoy, cuando se 

mpara el fenómeno migratorio ocurrido en Tabasco en la épo­
de los setenta-ochenta del Siglo XX, y resultado del incremen-

desmesurado de la industria extractiva petrolera. Ciudades ca­

ceras municipales como Villahermosa, Cardenas, Macuspana, 

malcalco, Cunduacán y Huimanguillo, vieron incrementada la 

emanda de bienes y servicios de manera galopante, entre ellos, 

vivienda, que escaseó ampliamente, lo que provocó la inflación 

controlable en sus costos, tanto en renta como en venta, fenó­

neno hasta hoy sostenido. 

La propuesta de Engels20 -en su respuesta a Proudhon- en 

lación con la solución del problema de la vivienda burguesa y 

queño-burguesa, reviste vigencia, al comparar el caso México-

� basco. El gobierno mexicano y en consecuencia el de Tabasco, 

frecen en una buena parte de sus discursos políticos, la concep­

·ón marxista2 1 con respecto a la política de vivienda del estado

cial: "el origen de la renta, como el de la propiedad, es, por

ecirlo así, extraeconómico: descansa en consideraciones psico­

, igicas y morales, sólo remotamente relacionadas con la produc­

• ón de la riqueza".

En sus escritos, Proudhon revela la consistencia y persistencia 

el tiempo del discurso político demagógico que, tomando como 

andera" los problemas de tipo social como la vivienda, lo que 

hecho es justificar soluciones paliativas que mucho han contri-

""'Engels, Federico. "Obras Escogidas tomo 2". La Habana Editora Política, 1963. 

. 189-200. 

arx, Carlos. "Miseria de la filosofía". Ed. de Ciencias Sociales, Cd. de la 

ana, 1979. pp. 146-158 . 
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buido a que el problema de la vivienda que hoy nos ocupa, alcan­

ce niveles irreversibles e incontenibles. Sin embargo lcómo re­
suelven estos personajes históricos el problema de la vivienda? 

En aquel contexto alemán, propusieron que cada obrero fue­

ra propietario de una vivienda, de un campo o un huerto, como 

una filosofía de la relación obrero-espacial vital. Esta relación en­

tre el hombre y su espacio mantiene su generalidad y validez, aun­

que las condiciones han variado sensiblemente. 

A juicio de la autora, lo importante del análisis teórico-compa­
rativo en tiempo y situaciones tan diversas, es conocer cuáles po­

líticas viviendísticas se han asumido para conjugar la relación 

generalizadora y las condiciones concretas, en otros términos, 
cuáles son las formas de solución que han dictado para el proble­
ma de la vivienda e indagar cuáles han sido los esfuerzos de las 

varias instancias gubernamentales y de la sociedad civil, para exi­

gir políticas públicas que resuelvan las carencias viviendísticas 

y los incrementos en los rezagos que los documentos oficiales 

de gobierno reportan, de manera sistemática, de sexenio a 
sexenio. 

Es en estos mismos documentos gubernamentales, en donde 
se devela una preocupación del Estado Mexicano por actuar en 

estricto apego normativo al mandato Constitucional del Artículo 

123 que menciona la obligatoriedad de cada empresa de propor­

cionar a cada empleado una vivienda, aunque la falta de exigencia 

en su cumplimiento a través de legislaciones complementarias 
adecuadas, hace que la clasifiquemos como "tibia". Como men­

cionaremos en el Capítulo 111, sobre la base de nuestras hipótesis, 

la cobertura habitacional gubernamental, presenta déficits, ade­

más de que los procedimientos para la adquisición de la 
propiedad son complicados, prolongados y aún encuentran enor­

mes dificultades en los plazos tan largos de liquidación total del 
bien inmueble. 
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Agustín Cue Cánovas22 , menciona que en la Conquista y la 

olonia, alrededor de la encomienda23 giraban los modos de pro­
ucción y las relaciones de producción entre el poseedor 

(encomendero) y las fuerzas productivas (encomendados). 

Acerca del cuasipermanente debate sobre el tránsito del feu­

alismo al capitalismo Sweezy, Dobb y Takagashi24 , opinan que al 

interior de esas relaciones de producción que, al parecer, obviaban 

grandes cadenas del esclavismo, aún en medio de esas condi­

iones socioeconómicas de las fuerzas productivas, netamente 
esclavas (en el amplio concepto medieval), el campesino podía 

ontar con un espacio para él y su prole. En la encomienda, el 
ado de esclavitud y servilismo alcanzado equivalía a compartir la 

• ienda comunitaria, hombres por un lado, mujeres por otro y
los hijos jóvenes aparte, colaborando así el tipo de habitación a la 

estrucción del núcleo base de una sociedad, la familia. 

A finales de la Colonia, de la encomienda se pasó a la hacien­

a25 so pretexto de respetar la organización comunal y las cos­

mbres indias. Aquí la producción se orientó a excedentes tanto 
ara el mercado interno como externo, lo que lo convertía en un 

odo de producción mercantilista. 

Más tarde, aun en la Colonia, apareció un personaje histórico 

ue combinaba la esclavitud y la servidumbre de la gleba, conoci­

o como peón; la explotación funcionaba, por endeudamiento en 

la gran hacienda, esto es, la vivienda, la comida, el vestido, todo 

= Cue Cánovas, Agustín. "Historia social y económica de México, 1521-1854".

Ed. Trillas. México, 1993. pp. 60-64.

3 Pueblo de nativos que estaba a cargo de un encomendero, quien actuaba
mo "apoderado legal" del rey, quien encomendaba a éste esa porción de 

ierra para su usufructo. 

=-- Sweezy, P. M. Dobb. "Transición del feudalismo al capitalismo". Ed. Siglo XXI. 

éxico. 1990. p. 17.

-Tostado Gutiérrez fv1arcela. "El Tabasco Porfiriano". Gobierno del Estado de 

asco. 1985. p. 23.
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se lo proporcionaba el hacendado en la tienda de raya26 a cambio 

de trabajo; así el peón se endeudaba de por vida y pasaba la deuda 

a sus hijos y a los hijos de sus hijos y seguía sin poseer la tierra. 

Este modo de producción obstruyó la especialización, la 

tecnificación, la división del trabajo, y dadas las enormes restric­

ciones para la producción del campo mexicano por la metrópoli27 

inmovilizó el crecimiento en todos sentidos. El espacio vital del 

trabajador era ya familiar, pero al heredar los hijos las deudas, fa­

cilitaba su remoción por el hacendado. 

El ejido28 empezó a aparecer como forma de propiedad de la 

tierra, aunque las condiciones de la vivienda de las personas con­

tinuaban siendo promovidas por los hacendados. 

La explotación minera29 trajo como consecuencia la concen­

tración humana en lo que se perfilaban como grandes centros ur­

banos, sin embargo, las condiciones de vida de los indios eran 

infrahumanas, (de hacinamiento y explotación que incluso mer­

maron la población india). 

Los criollos y mestizos jugaban un papel importante respecto 
a la propiedad de la tierra, no así en cuanto a la política y a la 

administración pública. 

26 De la Peña, Sergio. "La formación del capitalismo en México." Ed. Siglo XXI, 

13a. Ed. México, 1986, p. 109. Comercio en donde los nativos obtenían una 

muda o cambio de ropa anual, granos tortillas, frijoles, aceite, esto es, lo 

indispensable para mal vivir; lo pagan con lo que el patrón indicaba habían 

obtenido por su trabajo. Casi todo lo quedaban debiendo. 
27 Cue Cánovas, Agustín. Op. cit. p. 61 . 
28 De la Peña, Sergio, Op. cit. Pp. 275-277. Donde se define como campo común 
de todos los vecinos de un pueblo, parcela o unidad establecida por la ley, no 

menor de diez hectáreas. 
29 Tostado Gutiérrez, Marcela "El Tabasco Porfiriano", Op. cit. p. 54. 
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La difusión de las ideas ilustradas entre criollos y mestizos, el 

artazgo de las condiciones ancestrales de servidumbre del cam­

,esino-esclavo, entre las cuales se encontraba la tenencia de la 

·erra, (de ahí el lema del revolucionario Emiliano Zapata "la tierra

de quien la trabaja" consagrada hoy en el artículo 27 de la Cons­

•cución Política de los Estados Unidos Mexicanos); y un conjunto

e aberraciones sociales fueron consideradas las causas del movi­

iento revolucionario de mil novecientos diez.30 

Durante todo el Porfiriato31 la vivienda en la gran hacienda, 

or primera vez marcó notablemente, la sociedad clasista de ni­

eles dispares inconcebibles, el incipiente crecimiento tecnológi­

o denotado por la introducción de la máquina de vapor, la exten-

sión de vías ferroviarias, la instalación de nuevos sistemas de riego 

en el campo, y la construcción europeizante, sobre todo afrance­

sada, de majestuosos edificios públicos, como el Palacio de las 

ellas Artes, los edificios que hoy, en el Centro Histórico de la 

iudad de México albergan al correo, al telégrafo, y otros. Estos 

:ambios sucedieron con el sacrificio y la represión del pueblo, en 

1 campo se instituyó la policía montada y en el área urbana, los 

.. oques de queda32
. Las condiciones clasistas (clase muy alta y 

lase muy baja), lograron que el hacinamiento y las condiciones de 

esclavitud en las viviendas rural y urbana persistieran, así como 

también el sistema de peonaje y los centros urbanos con largos 

inturones de miseria, en antinomia con los palacetes ocupados 

or la clase política, terratenientes, comerciantes, banqueros; el 

entido de vivienda popular era desconocido en este corte histó-

rico. 

D ".guilar Camín, Héctor y Lorenzo Meyer. ''A la sombra de la Revolución 
exicana". Ed. Cal y Arena. México 1996. Pp. 17-21. 

1 Período de dictadura militar que duró 3 1 años, comandada por el caudillo
aqueño General Porfirio Díaz. 
orario regularmente nocturno, 22 ó 23 horas, en donde las calles debían 

edar desiertas y la gente recogida en sus casas. 
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En ese momento, la vivienda post independentista y porfiriana 

del ciclo prerrevolucionario no denotaba cambio alguno en las 
condiciones de vida del pueblo mexicano. 

En el período revolucionario todo era caos, en el sentido tra­

dicional, por ende, la vivienda; además los hombres, las mujeres y 
los,, niños revivieron el "nomadismo revolucionario", al incorpo­

rarse la mujer e hijos a la guerra, por lo tanto, vivían en donde les 
era necesario. Los gobiernos caudillistas post revolucionarios tam­
poco observaron preocupación, por lo que significaba una mejor 
forma de vida para el mexicano. 

Desde mi punto de vista, en el devenir histórico del capitalis­
mo33 -como en todo sistema- la propiedad o tenencia de la 
tierra ha marcado de manera notable la "evolución-involución"34 

de los pueblos del mundo. México y Tabasco no se han sustraído 
de ese fenómeno histórico. 

No fue sino hasta 192535
, con el gobierno Federal de Plutarco 

Elias Calles, y Estatal, de Tomás Garrido Canabal que realmente el 
Estado pensó en la posibilidad de dotar a cada familia mexicana de 

un espacio físico para crecer, y lo materializó creando la Direc­
ción de Pensiones Civiles y de Retiro, con un organismo interno 
para el rubro de la vivienda popular, conocido en la actualidad 

como Fondo de la Vivienda de Seguridad Social para los trabaja­
dores al Servicio del Estado (FOVISSSTE), y que permaneció como 

tal hasta 1946, fecha en que pasó a ser el Banco Nacional Hipote­
cario Urbano y de Obras Públicas, S.A., hoy funge como el Institu­
to de Seguridad Social para los Trabajadores al Servicio del Estado 

(ISSSTE). (Ver cuadro de "Resumen de la temática del Censo de 
Población y Vivienda" INEGI. 1999). 

JJ De la Peña, Sergio. Op. cit. P. 24. 
34 Entiendo por "evolución", un cambio positivo o negativo, como pueden 
considerarse en ese sentido el desarrollo y el subdesarrollo. 
35 Dulles, John W.F. 'J\yer en México", Ed. F.C.E. México, 1985. Pp. 585-589. 
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Entre los años cincuenta y sesenta, surgió en la ciudad de Méxi­
o, la construcción del nuevo concepto de unidades habitacionales 
on edificios denominados "multifamiliares". Estas unidades agru­
aban enormes edificios con departamentos de entre sesenta y 
chenta metros cuadrados, aún se conservan en la Ciudad de 
éxico. Unidades Habitacionales con multifamiliares, la "Unidad 
abitacional Veinte de Noviembre" y la "NonoalcoTlatelolco". 
onstruidos por el FOVISSSTE, exclusivamente para trabajado-
s, lo que ponía como eje central de la política habitacional el 

financiamiento, esto es, vivienda para personas sujetas de crédi-
36 

En 1972, el Ejecutivo Federal optó por reformar el artículo 
123 en su fracción XII, en donde se obligaba al patrón que conta­

con más de cien empleados a otorgarles una vivienda; por esta 
etorma quedó instituido un Fondo Nacional de vivienda para tra­

·adores, sustituyendo así la mencionada obligación patronal. Por
esta época, junto con la política habitacional se introdujeron las 

onnotaciones "beneficio social" y "casa higiénica" en interés so­
·al37 para trabajadores. Realmente lo que pretendía -de manera

pulista, la política habitacional del gobierno monopartidista, era
uperar el apoyo de las masas, perdido gracias a la incipiente 

��ma de conciencia de la sociedad civil, manifestada en las huelgas 
e médicos y maestros y el movimiento estudiantil de 1968. 

:.. La persona que cuenta con un salario para responder por el pago de lo 
quirido. 

esencia del interés social, es tasar la vivienda con un costo mínimo, que 
ila entre uno a tres salarios mínimos; sin embargo, con el complicado manejo 
porcentajes sobre los salarios, los pagos de este tipo de crédito quedan 

aevados. Como ejemplo, caso Tabasco, el nivel salarial corresponde a la Zona 
(salario más bajo); el costo del inmueble se calcula a nivel Zona A (la más alta 
la república); por esto, el plazo de la deuda se alarga entre veinte y treinta 
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Resumen de la temática del Censo de Población y Vivienda, 
2000 y antecedentes de su captación en censos anteriores. 

Temática censal Captación en censos anteriores con la 
misma o bajo diferentes denominaciones 

Variables 

Año U') o o - o o o o o o o 
O' o - N M 't" U') '° r--. a:, O' O' 

O' O' O' O' O' O' O' O' O' O' O' 
- - - - - - - - - - - -

Edad X X X X X X X X X X X X 

Sexo X X X X X X X X X X X X 

Parentesco X X X X X X 

Lugar de nacimiento X X X X X X X X X X X X 

Derecho al serv. 

médico X 

Tipo de discapacidad X X X X X X 

Residencia anterior X X X X X X 

Lengua indígena X X X X X X X X X X X X 

Alfabetismo X X X X X X X X X X X X 

Asistencia escolar X X X X X X X X 

Disponibilidad de 

energía eléctrica X X X X 

Tendencia de 

la vivienda X X X X 

Escolaridad X X X X X X X 

Combustible empleado 

para cocinar X X X X X 

Religión X X X X X X X X X X X 

Estado Conyugal X X X X X X X X X X X X 

Condición de actividad 

económica X X X X X X X X X X X X 

Ocupación u oficio X X X X X X X X X X X X 

Situación en el trabajo X X X X X X X X 

Horas trabajadas X X 

Ingresos por trabajo X X 

Rama de actividad X X X X X X X X X 

No. de hijos nacidos 

vivos X X X X X X X 

No. de hijos 

supervivientes X 

Mortalidad X 

Tipo de vivienda X X X X X X 

Clase de vivienda X X X X X X 
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Material de paredes X X X X X 

Material de techos X X X X 

Material de pisos X X X X 

Disponibilidad 

de cocina X X X X 

No. de cuartos X X X 

No. de dormitorios X X X 

Disponibilidad 

de agua X X X X X X 

Disponibilidad del 

servicio sanitario X X X X X 

Exclusividad 

del sanitario X X X X X 

Disponibilidad 

de drenaje X 

Conexión de agua 

del sanitario X X 

Disponibilidad 

de drenaje X X X X X 

Bienes en la vivienda X 

No. de hogares X X X X X X X X X 

Variables exclusivas 

de la encuesta 

Pertenencia étnica 

Prestaciones laborales 

lugar de trabajo 

Otros ingresos 

(fuentes 

diferentes al trabajo) X 

Migración internacional X 

Dotación de agua 

Causa de discapacidad 

Uso de servicios de 

salud 

Causa de abandono 

escolar 

Antigüedad de la 

Vivienda 

Antigüedad de la 

Vivienda 

Fuentes: INEGI. Guías de las variables censales (Documento In­
édito) 
Cuestionario del Censo General de Población y Viviendas, 2000 
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Como se observa en el cuadro resumen, aunque ya en 1895 
se toma alguna conciencia del fenómeno de la vivienda, no se enun­

cian sus condiciones, lo cual se repite en 1900 y 191 O. No fue 
hasta 1950 que se consideraron los materiales de la vivienda, en el 

sentido que lo asumimos hoy, es decir, vivienda con servicios in­
ternos y externos de luz, agua potable, alcantarillado, etc., lo cual 

se reflejó a partir de 1980 con el INEGI que incluyó estas y otras 

variables como aparece en esta tabla. 

Después del terremoto ocurrido en 1985 en la Ciudad de 
México, la Ley de Obras Públicas y la Ley de Asentamientos Hu­

manos, sufrieron severas modificaciones en el rubro de la cons­

trucción, la destrucción de la infrestructura habitacional fue tal 

que, palmariamente quedó demostrada la inoperatividad del uso 
de suelo. 

En Tabasco sucedió lo mismo, el Instituto de Seguridad social 
de los Trabajadores del Estado (ISSET), construyó bajo el mismo 

concepto, departamentos en edificios en donde cada espacio con­

siderado oscilaba entre los cuarenta y cinco y sesenta metros cua­
drados, agrupados en unidades habitacionales ( en Ciudad de Méxi­
co, unifamiliares), conocidas como "ISSET". 

Por los años sesenta, llegó a Tabasco a construir viviendas fe­

derales el Fondo de la Vivienda de Seguridad Social para los Traba­
jadores al Servicio del Estado (FOVISSST E), bajo el mismo con­

cepto de unidades habitacionales de departamentos y casas. Por 
esa misma época se introdujeron en Tabasco, con cobertura en 

algunas ciudades, cabeceras municipales, el Instituto Nacional del 

Fondo para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT); ese 

organismo utilizó la misma política, sólo que puso en circulación 

un concepto, el de casas duplex o unifamiliares, esto es, una vi­

vienda en planta baja y otra en una segunda planta. 

En la actualidad, tanto el INFONAVIT como el FOVISSST E y el 
ISSET, no construyen, y en su política habitacional el financiamiento 
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era con tres tipos de préstamos hipotecarios de interés social a 

saber: 1) el de compra a un tercero, en donde el "beneficiario" 
usca un vendedor- ofertante, una vez que ubica el bien, procede 
dar aviso al Instituto para que éste a su vez, envíe un "perito 

valuador", provocando con ello una amplia red de mediaciones 

e favorecen eslabones débiles entre el usuario que tiene el de­

cho al bien y la necesidad de él, el perito valuador, y en ocasio-
25 la propia institución; 2) la compra del bien a un constructor 

e oferta casas a las instituciones , y con el cual éstas firman con­

ios de intermediación en los que el derechohabiente-usuario , 

��eda sujeto a un crédito bajo un documento notarial llamado 
itura en los que la institución es ajena al "beneficio" del crédi­

; 3) en donde el derechohabiente-usuario ya cuenta con el bien 
quiere ampliarlo o remodelarlo. 

asta aquí, la constante denota que las políticas públicas de la 
- ·enda en México operan sólo para los trabajadores y los

- -,empleados y marginados?

El Gobierno tanto Federal como Estatal38
, implementó una 

-::;:i:lmca pública para la comunidad rural y popular en donde en-
an estos dos sectores de la sociedad, las comunidades rural 

'.lODular, esta política es ejecutada a través del Instituto Nacional 
el Desarrollo de la Comunidad rural y la Vivienda Popular 

ECO), creada en 1971, la cual por no haber alcanzado sus 

entre otras causas, en su historia, ha sufrido diversos cam-

transformaciones a nivel nacional. 

ce organismo se implantó en Tabasco como INDECO, para 
iormente cambiar su nombre por el de CODEURTAB e 

,::)UYITAB, actualmente funciona como INDUVITAB. Bajo to­
:3 sus denominaciones, se ha intentado ofrecer un bien, un tE:!­
-s:10, una casa o un "pie" o basamento de una casa a la población 

.sina y marginada. Por lo general, las propiedades que se 

ISSSTE. México. 1985. 
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ofertan ocupan espacios sin servicios básicos, esto es, agua pota­
ble, alcantarillado, electrificación, calles asfaltadas, etcétera, ade­

más del problema de infraestructura carretera que representan 

porque en la mayoría de las veces las localidades están lejos del 

área urbana. 

Al concebir a la Administración Pública en relación directa con 
el Estado en cuanto a sus cuestiones burocráticas39

, es indispen­
sable mencionar cuál es el referente real de ese tipo de Estado. 

En el sentido contemporáneo es Marx el que más se acerca al tipo 

de Estado y su interacción con la Administración Pública ... "EI go­

bierno del Estado moderno no es más qiue una junta que adminis­

tra los negocios comunes de la burguesía". (Manifiesto del Partido 

Comunista).40 

Sin embargo, en esta iniciativa, el Estado que interactúa con la 
Administración Pública, es aquél que es resultado del proceso del 

devenir histórico reciente y empezó a configurarse después de la 

Segunda Guerra Mundial, esto es, el que ha promovido el "Estado 

Social con tres condiciones a saber: 

1) responsabilidad estatal en el mantenimiento de un nivel de vida

mínimo;
2) la provisión pública de servicios sociales universales;

3) la intervención del Estado en la economía"41
. 

Puntualizado lo anterior, nos permitimos traer al trabajo otra 

cuestión que consideramos relevante debido al oscurantismo que 

39 Ver de W Schluchter, "La vieja síntesis: la democracia burocrática", München,

Paul List Yerlag, 1972, en Max Weber y la teoría social y política contemporánea, 

Compilación de Julio Pinto, Secretaría Académica, Facultad de Ciencias Sociales, 

Universidad de Buenos Aires, s/f p. 91 . 
40 Marx, Carlos. "Manifiesto del Partido Comunista" en Obras Escogidas, Tomo
1, Editora Política, La Habana, 1963, p. 24. 
41 Delgado, César, "Cuestión nacional". En: "Breviario Político de la
Globalización." Ed. Fontamara. México, 1999. pp. 48-53. 
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resenta la Administración Pública en cuanto a su interacción con 
la Ciencia Política y con la propia Ciencia de la Administración, 

s conduce a considerar que es posible que en la mayoría de las 
ces esto ocurra, aunque se carece de fuentes históricas de su 
olución. 

Respecto a la Ciencia de la Administración, su origen se re­
onta a la etapa medieval -según algunos autores, aunque es 

a controvertido- donde un contralor camera! administraba 
ingresos del príncipe. En el Siglo XVII dicha "cámara" pasa a 

r denominada "colegio", pero con las mismas funciones. Entre 
s Siglos XVI y XVII, en Francia regresa el "cameralismo absolu-

• a" en donde éste deviene en teoría de la administración de un
• o de Estado. El personaje sobresaliente del período era el de­

-.ominado contralor general de finanzas, él se encargó de eficientar
. administración a través del comercio libre de cereales y la des­

rición de corporaciones gremiales, dando así al cameralismo 
carácter de gubernamental y de tecnología del ejercicio del 

der. De aquí ya surgiría la teoría del cameralismo como teoría 
ial, en donde el bienestar de una sociedad comenzaba a ser 
misión de la acción gubernamental, y los ingresos no eran un 

en sí mismos, estos imbricaban la administración-distribución 
� su uso. 

En las últimas décadas del siglo XVII , en la antigua Prusia, sur­
-pi las primeras cátedras de una enseñanza científica para los ser-
-�ores públicos, antecedente del "servicio civil de carrera" en
.-0ga hoy en países latinoamericanos como México, Venezuela o

lombia. 

Sin embargo, es en la Revolución Francesa en donde la Admi­
ración Pública contemporánea hunde sus raíces en el pensa-

• ento de Carlos Juan Bautista Bonnin: "La administración pública
- el principio de todo orden en el Estado" y en su obra. "Princi­
• s de la Administración Pública""'2, a través de los principios ge-

errero, Ornar, "La teoría de la Administración Pública". Ed. Harla, México, 

, pp. 32-33. 
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nerales para el examen de la naturaleza y el objeto de la insf 
ción pública se vislumbraba el carácter científico de la Ad mi nis 

ción Pública. 

La difusión de la obra citada, del propio modo que la disemt­

nación del pensamiento ilustrado, no tuvo precedentes; así lleg' 
España, a Alemania y a los Estados Unidos; podríamos calific 

Bonnin como precursor del Derecho Público, del Derecho Pri 

do y de la Doctrina Social, con especial énfasis en la Ciencia de 

Policía (o administración de los recursos públicos). No fue parti­

dario de utilizar la categoría "policía" porque consideraba q 

pertenecía al "antiguo régimen". 

1.2 Las instituciones y leyes rectoras de la viviendc. 
en México y Tabasco 

Cuando del análisis de las instituciones creadas para la administra­

ción de recursos públicos se trata, en ningún momento debem 

desviar de nuestra atención que éstas son lo que hace funcional -

los gobiernos en una comunidad humana, esto es, vivimos en y -

través de las instituciones gubernamentales43
, además la preoc 

pación por el estudio de la cosa pública es tan vieja como el fenó­
meno social. 

Los tres enfoques analíticos de Hall y Taylor que cita Vázque 

Flores44 el "institucionalismo histórico, el institucionalismo de 12.. 

elección racional (aquí cabe y condiciona el institucionalismo eco­

nómico) y el institucionalismo sociológico", se perfilan como los 

más cercanos a la Administración pública contemporánea. En mi 
criterio, los tres instrumentos de análisis son válidos, los tres res­

ponden a tiempos diferentes y mantienen la constante de la mi­

sión de las instituciones, en cuanto a la administración y control 

de los recursos públicos. 

43 The Good Society. New York: Yíntage books, 1992, pp. 3-18. 
44 Vázquez Flores, Ricardo y Alex Ricardo Caldera Ortega. "lnstitucionalismo, 

Institucionalización y análisis organizacional en el estudio de las políticas públicas". 

111 Congreso de Ciencia Política. Colima. 2000. 
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/1 � . 1· Hº ,. nst1tuc1ona 1smo 1storico Económico (Racio� 

lnstitucionalismo 
Sociológico .. 

Si nos remontamos al Estado absolutista de los siglos XVII y 

111, se ha mantenido, incluso en la connotación aceptada a par­

de la Revolución Francesa, en donde se cimentó la idea actual y 

edominante de la democracia y las instituciones que habrían de 

rgir en los Estados democráticos. El Estado mexicano asumió la 

nnotación del fin de sus instituciones, sobre todo en períodos 

nsicionales, en el seno de una democracia representativa, a di-

·=-encia de lo que Fung llama "reversión al socialismo"45
; refirién­

se a la debacle del socialismo del este europeo; sin embargo, es

estos períodos en que el Estado mexicano y sus instituciones 

,an sido sometidas a la crítica ciudadana, cuando aparecen dos 

ómenos cuya tendencia al incremento persiste: la falta de con­

za y credibilidad, a mi juicio, en dos factores que considero 

� Fung Riverón, Thalía. "La Ciencia Política en el tránsito al siglo XXI". Ed. Félix 

2rela, La Habana-Cali, 2000, p. 25. 
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esenciales, a saber: 1) la ausencia de una política pública de rendi­

ción de cuentas sistemática, transparente y coherente con las rea­

lidades contextuales46 , y 2) la adopción de estrategias políticas de 

ocultamiento y tergiversación, tanto de quienes reciben las de­

mandas y las agendas como de quienes discriminan y toman las 

decisiones, estrategia decidida para confundir al ciudadano bajo la 

excusa de considerarlo inepto para entender el proceso deciso­

rio. 47 

En su referente al análisis de la naturaleza y objeto de la insti­
tución pública, Ornar Guerrero48 enuncia, entre uno de sus prin­

cipios generales: "Que la familia y la propiedad corresponden a 

cierto Estado y no pueden existir sin la Sociedad". 

De acuerdo con Amartya K. Sen49 la política de bienestar se 

convierte en monodecisoria, en tanto no se tome en cuenta el 

bienestar que la persona valora en la obtención de cierta "calidad 

de vida"5º, por tanto, los criterios para conducir la demanda/ofer­

ta, beneficio/satisfacción, se asemejan más a una estrategia políti­

ca de campaña concretada en un proyecto paliativo para "calmar" 

la demanda social de vivienda, que al proceso de una real política 

pública, en donde la toma de decisiones conjuntas es plural, por 

46 Por ejemplo decir que en Campeche y Tabasco (Zona petrolífera del Golfo de 
México) la industria extractiva se cayó, cuando es de muchos sabido que en esa 
zona marina existe el "Proyecto Cantare!", cuya producción y extracción del 
hidrocarburo asegura su reserva por muchos años; las elevadas tarifas de energía 
eléctrica en zonas de Chiapas y Tabasco, Zona que abastece cerca del 90% de 
la industria eléctrica nacional etc. 
47 Anton, T homas J. "Las políticas públicas y el federalismo norteamericano.
Como funciona el sistema". Ed. Heliasta. Buenos Aires, Argentina. 1994. pp. 
190-200.

48 Guerrero Ornar. Op. cit. p. 71 . 
49 Sen Amartya K., "Bienestar, justicia y mercado". Ed. Paidos. España. 1997. Pp.
87-88. 
so Domínguez López, Raymundo. "La gestión pública en el marco de la nueva
institucionalidad". 11 Congreso de Ciencia Política y Administración Pública.
Colima, Sept. 2000.
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consenso, y sí se toman en cuenta las aspiraciones ciudadanas de 

bienestar que dan vida a la política pública51
. 

De acuerdo con Ricardo Uvalle Berrones52 , en el beneficio/ 

satisfacción se ubica el valor de lo político. En el mismo sentido, 

Raymundo Domínguez López53 , plantea que tanto en los sujetos 

que demandan y en los que ofertan se encuentra la validez del 

sujeto decisor, analista de políticas, sin embargo, enfatiza en la 

falta de un marco jurídico que acompañe lá política pública. 

51 Los mecanismos de alcance de puntaje para la asignación del bien inmueble, la

definición de las cuotas de pago, el tiempo de pago de la vivienda y características 

del bien, son muy complejas, confunden al ciudadano común, que además parece 

no estar interesado en indagar estos asuntos de su incumbencia permitiendo 
con esa apatía que sea la institución la que decida todo lo que se debe hacer al 
respecto. Tampoco encontramos que existan procedimientos o mecanismos 
sistemáticos de querellas. Todo este círculo complejo de circunstancias y 
situaciones ambiguas, provoca que las decisiones tomadas por las instituciones 

en cuanto a las políticas de vivienda, sean erráticas y se sigan criterios y decisiones 

unilaterales-centrales, cuando las realidades contextuales, históricas, políticas, 

económicas y sociales guardan especificidades concretas. México es un país 
enorme, multiétnico y multigeomorfológico, esto es existen muchos Méxicos, 

·abasco es uno de ellos. Cabe, en este espacio hacer hincapié, que la
"tramitología" para el otorgamiento de una vivienda, es larga y tediosa, el
derechohabiente se cansa y abandona -temporalmente- el trámite; así, cuando
,gra el crédito entra en una etapa de "fascinación", en esas circunstancias lo

ue menos le interesa es indagar, es sólo hasta que toma posesión del bien que 
encuentra que existen inconsistencias entre lo que la institución ofertó -asesorada 

por el constructor por escrito- tales como: en la calle no existe pavimento de 

concreto, cuando así se ofertó, o no tiene concreto, el alcantarillado no existe, 
tomas de agua y alcantarillado se ubican fuera del área del bien además se 

encuentran taponeadas, el agua potable no sube a los tinacos o no llega a las 

lles, la luz eléctrica no se puede contratar, porque la colonia no ha sido 
entregada al municipio correspondiente, el cableado telefónico no existe, 

mpoco bombeo para aguas negras, esto es, una lista interminable de 

esperfectos mismos que aunado a la humedad que trasmina por las paredes, 

es imposible reportar en un año, tiempo que las instituciones ofrecen para 

portar "irregularidades". 
"" Uvalle Berrones, Ricardo. "Visión contemporánea de la Administración 

ública". 111 Congreso de Ciencia Política. Colima. Sept. 2000. 

;1 Domínguez López, Raymundo. "La gestión pública en el marco de la nueva 

titucionalidad". Op. cit. 



EL
 S

U
JE

T
O

 D
E

 L
A

 D
E

C
IS

IÓ
N

 P
Ú

B
LI

C
A

 

a 
e

l a
n

ál
is

is
 d

el
 a

rg
u

 

si
st

en
ci

a 
y 

p
ro

fe
si

o
n

 
ac

ia
 n

u
ev

as
 f

u
n

ci
o

n
e 

er
va

 q
u

e
 a

 m
ay

 

an
d

as
, 

un
 p

ú
b

li 
m

ás
 a

m
p

lia
d

o
 

Sa
b

e 
q

u
e 

la
 e

le
cc

ió
n

 m
ás

 
im

p
o

rt
an

te
 n

o
 e

s 
en

tr
e 

ab
st

ra
ct

o
s,

 

si
n

o
 e

n
tr

e 
ar

re
gl

o
s 

in
st

ru
cc

io
n

al
es

 
es

p
ec

íf
ic

o
s 

p
ar

a 
su

 e
je

cu
ci

ó
n

 

A
su

m
e 

q
u

e 
e

l a
n

ál
is

is
 f

o
rm

al
 r

ev
el

a 

lo
s 

lím
it

es
 d

e
 lo

 a
lc

an
za

b
le

 e
n

 la
 

te
o

rí
a 

y 
la

 p
rá

ct
ic

a 
d

e
 la

s 
p

o
lít

ic
as

 
p

ú
b

lic
as

 

es
 q

u
e 

o
ri

en
ta

n
 e

l c
u

rs
o

 d
e 

s,
 p

ro
gr

am
as

 y
 p

ro
ye

 

P
o

n
d

er
a 

la
 

co
m

u
n

ic
ac

ió
n

 c
o

m
o

 
•

p
ro

ce
so

 e
n

 la
 v

id
a

p
ú

b
lic

a 
y 

p
ri

va
d

a

Sa
b

e 
q

u
e 

la
 c

rí
ti

ca
 y

 
p

et
ic

ió
n

 d
e 

re
su

lt
ad

o
s 

so
n

 
co

n
st

an
te

s 
p

er
m

an
en

te
s 

en
 la

 N
G

P
 

Id
en

ti
fic

a 
q

u
e 

el
 o

b
je

to
 d

e 
es

tu
d

io
 d

e 
la

 A
P

 c
o

m
o

 

in
st

it
u

ci
ó

n
 d

e 
la

 s
o

ci
ed

ad
 e

s 
la

 
p

ar
ti

ci
p

ac
ió

n
 c

iu
d

ad
an

a 
y 

e
n

tr
a 

en
 lo

s 
e

sp
ac

io
s 

p
ú

b
lic

o
s 

.¡::.
 

o
 

:IJ
 

)>
 

o
 

Q
 

�
 

)>
 

r
 

o
 

o
 

)>
 

.!
 

o
 

�
 

m
 

z
 

(/)
 

O
· 

z
 

G) r o
 

CD
 

)> r



Políticas públicas sobre la vivienda: Caso Tabasco 41 

En mi criterio, los tres autores aportan instrumentos extraor­
dinarios de análisis, de ellos dimanan respuestas, que pueden es­
clarecer, los porqués de la inoperatividad de las políticas públicas 
de vivienda actuales, a las que volveremos en el capítulo 111, aun­
que avanzamos nuestro criterio que con el desmantelamiento del 
estado de bienestar social, la situación empeorará porque su 
redimensionamiento se inicia con su alteración o cesión en el 
ámbito de las políticas sociales. 

De vuelta al análisis institucional, me refiero al "Programa de 
Modernización de la Administración Pública 1995-2000 " 
(PROMAP)s4

, documento que en mi criterio, devela cierto grado 
de honestidad, aceptando de manera precisa los aciertos y des­
aciertos del gobierno, en retrospectiva, con breves resultados de 
los cambios en las administraciones de los gobiernos de 1952-
1958; 1958-1964; 1964-1970; 1970-1976; 1976-1982; 1982-1988 
y 1988 -1994, y que hacen un análisis comparativo que coopera 
eficazmente en una evaluación entre los "avances-rezagos" de un 
gobierno. Además el documento denota los incipientes intentos 
ele una administración pública por abrir espacios e implementar 
estrategias de mayor participación de la s-::>ciedad civil, a manera 
de coadyuvar a la instauración del proceso democrático. 

Desde mi óptica, el PROMAP, en su diagnóstico, focaliza la 
cuestión central de los grandes problemas que hoy representan 
las instituciones gubernamentales, entre ellas, las de la vivienda, 
tales como: 

a) Limitada capacidad de infraestructura a las demandas crecien­
tes del ciudadano frente a la gestión gubernamenta1.ss

54 El documento se elaboró en la Administración del Dr. Ernesto Zedilla Ponce 

de León; los resultados en síntesis de esos períodos, han servido de referencia a 

la autora; sin embargo no se consideró la pertinencia de traerlos a la tesis como 

elemento central del tema, sus objetivos e hipótesis. 
55 Rosales Núñez, Juan. "Gestión pública y participación ciudadana". 111 Congreso 

de Ciencia Política, Colima, 2000. El autor refiere de forma clara y precisa, la 
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b) El centralismo persistente.56 

c) Deficiencia en los mecanismos y herramientas de medición y
evaluación del desempeño del gobierno.57 

d) Carencia de una administración adecuada para la dignificación
y profesionalización de servidores públicos.58

eficiencia y eficacia en la gestión pública. En Tabasco, como en el resto de la 

federación, la ausencia de límites precisos en los ámbitos territoriales de 

competencia conducen a una administración pública dilatoria y ambigua, en los 

tres niveles de gobierno, así como la enorme politización de la demanda, mucho 

tiene que ver con la práctica parsimoniosa en la revisión en tiempo y forma de 

los manuales de funciones, de procedimientos, además de que en la mayoría de 

las ocasiones por no disponer de infraestructura física-técnica-tecnológica y 

humana, se contrata a una empresa externa para la elaboración de los 

documentos mismos que son entregados a la administración en el medio o al 

término de la gestión; esto desde ningún punto de vista refleja eficiencia ni eficacia 

administrativa. Por otra parte, en el contexto concreto, en la generalidad no 

existen funciones específicas acordes con perfiles de puestos, esto es, límites de 

autoridad, esto general ambigüedades disfuncionales que comprenden a los 

empleados y funcionarios, por tanto, la imagen de la gestión pública, va en 

detrimento incluso del cumplimiento de los respectivos marcos jurídicos. 
56 La mayoría de las veces las decisiones operativas son tomadas desde el centro

(es el caso de la vivienda), a pesar de que existen acuerdos de coordinación 

entre niveles de gobierno (Federal-Estatal y Municipal), no se manifiestan ni 

interna ni externamente, "pistas" que develen una consulta popular o mecanismos 

de análisis para costo/beneficio. (caso concreto es la manera de decidir sobre el 

costo de un buen en Tabasco -se tasa con costo de zona "Pi.', la más alta en 

salario, y el salario real en Tabasco corresponde a la Zona "C" -el más bajo). 
57 En la planeación gubernamental se inserta la "evaluación y mejora continúa", 

sin embargo la deficiencia de control para la evaluación sistémica y "mejora" 

persiste, entre otras cosas, por la falta de consenso en cuanto a las obligaciones 

y compromisos gubernamentales, la carencia de vigilancia respecto a la calidad 

de la gestión, -a pesar de existir en el Estado hasta el momento del cierre de la 

investigación-, un instituto para la capacitación de la calidad. 
58 La falta de estímulos, los bajos salarios (de empleados públicos por debajo de 

mandos medios y superiores) y la inestabilidad en el empleo entre otros y, por 

lo tanto, actitudinales del capital humano, afectan la decisión para la adquisición 

de una vivienda. A la fecha, el aparato gubernamental no satisfizo la demanda 

de capacitación y profesionalización de sus cuadros. Al interior de diversas 

administraciones públicas se ha tratado de implementar el servicio civil de carrera. 

En 1998 éste se aceptaba como una salida viable, sólo que, a partir del 
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Honesto es mencionar que el Estado mexicano, surgido como 

consecuencia de la Revolución, a través de sus sucesivos gobier­

nos, realmente, mostró su preocupación por proveer a sus go­

bernados de bienestar social59 . A partir de 1925, los niveles Fede­

ral y Estatal realizaron intentos concretos por mejorar la calidad 

de vida de los mexicanos, estos quedaron manifestados en las ins­

tituciones que a continuación reseño: 

1925 La Dirección de Pensiones civiles y de Retiro.* 

1946 El Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públi­

cas, S.A. * 

1952 a 1963 El Departamento del D.F. Invierte por primera vez 

en la vivienda. 

1952 El Instituto Mexicano del Seguro Social.* 

1953 El Instituto Nacional de la Vivienda.* 

1963 El Programa financiero de la Vivienda *con recursos del Fondo 

de la Vivienda. 

1971 El Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad 

rural y la Vivienda Popular (INDECO). 

"adelgazamiento" del aparato estatal o la premisa neoliberal de "Estado-mínimo", 

"mercado máximo" la implantación de esta postura política, que conllevó a la 

implementación del programa gubernamental de "retiro voluntario", incrementó 

la inseguridad en el empleo. En PEMEX el retiro de sus empleados ha sido por 

decisión central, liquidándoles enormes cantidades de dinero y aunque el 

procedimiento es conforme a derecho, los sujetos que se retiran, de todas 

maneras pierden el empleo y, la instrucción/ejecución de baja dimana del centro. 
59 Las instituciones marcadas con un asterisco, otorgan créditos de vivienda a

empleados que perciben de uno a tres o más salarios mínimos. 
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1972 El INFONAVIT Instituto nacional del Fondo de la Vivienda e 

los trabajadores, con delegación en Tabasco.*6
º

1972 El ISSSTE. Instituto de Servicios de Seguridad Social para los 

Trabajadores del Estado, con Delegación en Tabasco y el 

FOVISSSTE) Fondo para la vivienda y seguridad social para los 

trabajadores del Estado.61 

A nivel estatal: 

1972 ISSET (Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores 
del Estado de Tabasco).* 

1988 Instituto de Desarrollo Urbano de Vivienda de Tabasco 

(INDUVITAB). Los cambios de nombres de estas institucio­
nes están estrechamente vinculados con el no alcance de sus 
fines, objetivos y metas de manera general porque a través de 
mecanismos complejos (como las licitaciones a constructoras), 

se han establecido grandes redes de mediaciones de diferen­
tes niveles de eficiencia y de voluntad política de solución a 

nivel federal primero y estatal después, en el intento de des­
centralizar. En la actualidad, desafortunadamente ha sido im­

posible erradicar el fenómeno de corrupción que se ha origi­
nado, al contrario cada vez es mayor entre las delegaciones 

constructoras, los vendedores y/o venta de materiales etc. 

El marco jurídico para la adquisición legal de dicha propiedad 

privada, dimana de los siguientes documentos: 

1 . La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

3. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

60 El INFONAVIT otorga créditos, bajo el mismo esquema pero a empleados de

la iniciativa privada. En Tabasco, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 

logró hace algunos años, un convenio entre el Sindicato de profesores, las 

autoridades universitarias y la Delegación del INFONAVIT Hoy los profesores 

de ese organismo autónomo también gozan de esa prestación. 
61 Las demás instituciones otorgan créditos sólo a la burocracia. 
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4. Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
5. Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores públicos.

6. Ley de Asentamiento Humanos del Estado de Tabasco.

7. Ley de Catastro del Estado de Tabasco.
8. Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial del Es-

tado de Tabasco.

9. Ley de Obras Públicas del Estado de Tabasco.

1 O. Ley de Planeación.

1 1 . Ley de Prestación de los Servicios de Agua Potable, D r e  -
naje y Alcantarillado del Estado de Tabasco. 

12. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Am-
biente.

13. Ley de Salud del Estado de Tabasco.
14. Ley de vías de comunicación y transporte.

15. Ley del ISSSTE.

16. Ley del ISSET

17. Ley que crea la Comisión lnterinstitucional para el Medio

Ambiente y el Desarrollo.

18. Ley Orgánica de los Municipios del Estado.
19. Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco.

20. Disposiciones Generales del INFONAVIT

En un exhaustivo examen de las leyes encontramos algunos

marcos conceptuales y precisiones que, en nuestra opinión, apor­
tan elementos de análisis importantes: La Ley de Cooperación 

para las Obras Públicas Municipales define la normatividad en que 

los avecindados adquirentes en rancherías y poblados, -como es 

nuestro estudio de caso-62
, deben organizarse para requerir los 

servicios públicos municipales. 

La Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Tabasco 

norma la distribución equilibrada del territorio del Estado: "la ins-

62 Lamiq Moreno, Federico E. "Diseño, desarrollo y operación de sistemas para

la gestión gubernamental en el contexto de la globalización y la información". 

Un ensayo de eficiencia en la Comisión de Avalúos y Bienes del D.F. El autor 

cita el desarrollo de las megaciudades en la definición de lo que Naciones Unidas 

considera como megaciudades, esto es, ciudades que para el año 2000 tendrán 
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trumentación de elementos de planeación que permitan el uso 

racional del suelo, el mejoramiento de la calidad de vida en los 

centros de población". También regula el mercado de inmuebles, 

y emite un mandato a los notarios para la elaboración de docu­

mentos de compra venta en su ámbito63 . Esta Ley también de­

marca los ámbitos de competencia del Ejecutivo Estatal y Munici­

pal, así como qué tipos de planes rectores deben tomarse en cuenta 
en el Plan Estatal de Desarrollo Urbano. 

La Ley de Catastro del Estado de Tabasco, define la 

normatividad en el deslindamiento de bienes. 

La Ley de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial defi­

ne la planeación, ordenamiento y regulación de los asentamientos 

humanos en el territorio del Estado, buscando siempre el benefi­

cio social, a fin de aprovechar los elementos naturales suscepti­

bles de apropiación64 para realizar una distribución equitativa de 

más de 8 millones de habitantes. Tabasco sale de este rango; en 2002, apenas 

alcanza aproximadamente 2 millones de habitantes, y Yillahermosa, su ciudad 

capital alberga a cerca de 500 mil y el municipio del Centro, lugar en donde se 

ubica la capital, llega a los 950 mil. 
63 Documento Fuente: Escritura Pública No. 4,954. Notaría No. 1. Tacotalpa,

Tabasco. Este mandato no se cumple en su totalidad y es ambiguo, porque no 

define si cualquier notario de otro municipio del territorio tabasqueño puede 

emitir una "escritura". El estudio de caso, reporta escrituras elaboradas en el 

Municipio de Tacotalpa, y el bien inmueble se ubica en el municipio del Centro. 

Esto puede conducir al inicio de hilo de corrupción, pues en la generalidad se 

favorece a notarios que desempeñan o desempeñaron un cargo público, y por 

relaciones al interior de las instituciones que otorgan los créditos, "pactan" la 

canalización de elaboración de escrituras por cantidades significativas. 
64 Calzada Falcón, Fernando. "Desarrollo sustentable en Tabasco." UJAT. 

Tabasco. México, 1997. Pp. 94-95. La connotación "elementos naturales 

susceptibles de apropiación" se contrapone a la postura de Calzada Falcón. 

" ... datos estadísticos que muestran que hacia la mitad del presente siglo (XX), 

cerca de la mitad del territorio se registraba como selva y una quinta parte del 

mismo soportaba uso de pastizal( ... ) El desequilibrio ecológico estatal ha generado 

además, grados de riesgo para la población y una inconformidad social que se 

ha manifestado en una inestabilidad productiva en el campo y actitud de rechazo 

a los programas institucionales ... " 
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la riqueza pública y el mejoramiento de las condiciones de vida de 

la población urbana y rural; norma las obras de infraestructura del 

transporte y vialidad. Menciona también la norma en este rubro, 

para el Ejecutivo. Los Ayuntamientos, la convivencia con otros 

Estados, la relación interinstitucional con la Secretaría de Comu­

nicación, Asentamientos y Obras Públicas, la planeación para el 

desarrollo, la conservación de los centros de población que tien­

de a mantener el equilibrio ecológico, el buen estado de las obras 

materiales y todo aquello que corresponde a su acervo histórico y 

cultural. 

Define esta Ley por RESERVA TERRITORIAL. "Son las áreas 

de crecimiento, que una vez declaradas, constituyen el suelo 

urbanizable del centro de población, en el tiempo y forma que la 

autoridad competente determine". Clasifica la vivienda65
, deter­

mina la infraestructura urbana66
. 

La ley de Planeación, regula la participación social en la 

planeación, y el sistema estatal de planeación democrática. 

La Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco define 

la prevención y los principios de las políticas ambientales, y propi­

cia el desarrollo sustentable. 

La Ley que crea CIMADES norma la relación armónica entre 

PEMEX y Tabasco. 

Todas estas son del orden público e interés social. 

Después de analizarlas, pareciera que no hace falta nada, todo 

aparenta encontrarse incluido en ellas, un verdadero y adecuado 

marco jurídico, sin embargo, en mi criterio, adolecen de un obje-

65 Vivienda unifamiliar, bifamiliar, plurifamiliar y conjuntos habitacionales. 
66 Las redes con que se comunican las personas, estructural vial, distribución de 

agua, drenaje, alcantarillado, escuelas, parques, jardines, servicios urbanos, 

transporte, recolección de basura, vigilancia policíaca, etc. 
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tivo primordial de la ley de estados presumiblemente democráti­
cos, la difusión transparente entre los ciudadanos, esto es, ense­
ñarlos a conocerlas, y si existen obstáculos cognitivos, implementar 

estrategias y técnicas didácticas que permitan que sus conteni­

dos sean aprehendidos por la sociedad civil y que los ciudadanos 

puedan ejercitar su discurso político de contrapartida. 

Por otra parte no encontré, en los documentos rectores, pre­

cisiones claras, concretas, por ejemplo, de los límites de los 

asentamientos humanos en cuanto a cuestiones geológicas, (selva 

baja perennifolia, humedal, etc.), la geomorfología (suelos, relie­

ves, mantos freáticos, etc.); hidrológicas (dos grandes ríos y un 

extenso sistema limnológico, esto es todos los cuerpos de agua, 

bordos de playa, pantanos, etc.); la flora con enormes bancos de 
germoplasma, el clima del trópico húmedo (para la fabricación 

de materiales especiales de construcción y por supuesto los 

profundos trastornos atmosféricos (ausencia de vientos, calenta­

miento, etc.). 

Tampoco se refiere la legislación de las políticas públicas para 

la vivienda, a algún alerta a los ciudadanos acerca del peligro inmi­

nente de afectación de alguno de nuestros sistemas biológicos: 
bancos de peces, bosques, pastizales y tierras agrícolas al ocupar 

una reserva territorial con propósitos viviendísticos; el suelo de 

Tabasco es petrolero con todo lo que implica poseer este recurso 

en cuanto a la contaminación del suelo, los cuerpos de agua, el 

mar, el aire, además de la elevación del costo de vida proveniente 

de la extracción, producción, transformación, venta y exporta­
ción del producto, y que redunda en perjuicio directo de la clase 

trabajadora obrera e intelectual que debe subsistir pagando como 

petrolero y ganando como peón, esto es, el ochenta por ciento 

de la población económicamente activa en Tabasco vive con el 

salario triturado, lo que da vigencia a la máxima: "nación rica, pue­

blo pobre". 
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Ninguna ley describe las consecuencias a corto, mediano y lar­
go plazos de un asentamiento irregular67

, las leyes no previenen 

lo que sucederá con la biodiversidad que se pierde irreversible­

mente al rellenar un pantano, un humedal, al dragar un río, o habi­

tar una falda (orilla) de montaña, cerro, en donde su estrato no es 

firme, y aquí es en donde se está planeando construir viviendas o 

industrias en las multimencionadas "reservas territoriales". No 
existe un estudio profundo sobre el costo/beneficio a largo plazo. 

Un relleno cuesta más dinero que la misma vivienda, por tanto 

eleva el costo habitacional, y así poco a poco se pierde el interés 

social68
. De ahí que postulemos que la vivienda es un detonador 

del desarrollo sustentable. 

La vida media de una casa-habitación oscila entre los cincuen­

ta a cien años69
, luego la política pública de la vivienda en México 

y Tabasco, no incluye una planeación integral que considere alter­

nativas a largo plazo que eviten estas degradaciones, no contem­

pla cómo recuperar un humedal y sus bancos genéticos70
, que al 

utilizar una reserva, se disponga de otra inmediata, no previenen 

que los nichos ecológicos de millones de especies se pierden y 

sólo in situ podrán recuperarse; tampoco observan qué hacer para 

que la tala indiscriminada de árboles que deja desiertos enormes, 

sin vientos, al originar una caída más perpendicular de los rayos 

solares y un aumento considerable de la temperatura en sitios 

como el trópico húmedo tabasqueño en donde la temperatura 

67 Grupos de personas que se asientan en terrenos propiedad de (os gobiernos 

federal o estatal o municipal, ubicados en radios de alto riesgo. (bordos de ríos, 

de montañas, lagunas, etc.). 
68 El interés más bajo del mercado -cuyo crédito se extiende para su pago total

a plazos que oscilan entre los veinte y treinta años, que además, debido a un 

complejo cálculo matemático el trabajador conviene por 160 mil pesos, y a un año 

del crédito debe 190 mil pesos. 
69 Fuente: Revista Cementos Apasco, División Sureste. México, 1999. 
70 Areas naturales protegidas. Dirección de Ecología de la Secretaría de Desarrollo 

Social y Protección Ambiental. Villahermosa, Tabasco, 1999. 
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media es entre los treinta y cuarenta y cinco grados centígrados. 

No encontramos en la normatividad nacional y estatal nada serio, 

que indique que se han realizado acciones concretas de salvaguar­

da de los recursos naturales de la nación y mucho menos, conve­

nios que aseguren los seguimientos, la continuidad de estas accio­

nes multidisciplinarias a largo plazo en cuanto a las políticas públi­

cas de vivienda para México y Tabasco. 

El último censo INEGl71 del año dos mil, publicado el día 7 de 

noviembre del año dos mil por el Ejecutivo Federal Dr. Ernesto 

Zedilla Ponce de León, arrojó una población de 97 millones de 

habitantes mexicanos, con seis millones de analfabetos, 21 millo­

nes carecen de vivienda propia y ocupa México el onceavo lugar 

más poblado del mundo, los indicadores del déficit de vivienda 

persisten y la población continúa creciendo exponencialmente, lo 

que hace suponer que la tendencia es hacia el incremento cada 

vez mayor de la demanda de vivienda. 

1.3 La vivienda. Detonador del desarrollo 

sustentable 

En 1974, Osear Collazo72 planteaba la manera cómo influye la 

administración pública en el ambiente73 en que actúa; menciona­

ba también la inclusión de la ecología en las instituciones adminis­

trativas y sus programas, como punto focal, ya que, desde su pun­

to de vista, es del ambiente de donde se obtienen los recursos 

que habrá de administrar el Estado. 

71 INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 2000. México, pp. 79.91. 
72 Collazo, Osear Juan. 'i\dministración Pública". Ediciones Marchi. S.A. Buenos 
Aires, Argentina. 1974, pp. 3-28. 
73 ldem. Él se refiere al ambiente del OIKOS, esto es, las relaciones entre 
naturaleza-hombre-sociedad. 
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En el año 2002, Thalía Fung Riverón74 otorga a la Bioética75
, 

como ética de la vida o ética global, un papel preponderante en la 
atención a la biodiversidad, ella acusa de profunda sapiencia y pre­

ocupación, al valorar el deterioro ambiental como un fenómeno 
sin fronteras y supone que la tierra deviene sujeto capaz de sentir 
y hacerse presente y, en cierto modo, responsable de sí76 

• Esta 
disciplina transdisciplinaria demanda de la formación de una con­
ciencia global y de una ciencia con tendencia a la totalidad. 

José Ramón Acosta77 asegura que todas las ciencias son por 

esencia, sociales ... "el objeto de la ciencia es un problema cognitivo, 
epistemológico, siempre ha sido el ser para el hombre, del mismo 

modo que la verdad no existe sin la especie humana, es su re­
flexión, su reproducción, construcción de la conciencia". 

Carlos Delgado78 , relaciona -de manera directa en su criterio­
los cuatro tipos de pobreza79 que alteran al ser humano, como 

74 Fung Riverón, Thalía. "Bióetica y Ciencia Política" en: "Los desafíos de la 
Ciencia Política", Colectivo de Autores, Coordinadores Thalía Fung y Juan de 
Dios Pineda, Coeditores Universidad de La Habana, Colegio de Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Instituto de Administración Pública del Estado de 
México, México, 2002, pp. 83-94. 

75 Potter, V. R. "Bioética puente. Bioética global y Bioética profunda". Cuadernos
del Programa Regional de Bioética No. 27. Santiago de Chile, 1998:25. 
76 Fung Riverón, Thalía. La Tierra se hace presente, al manifestar fenómenos 
naturales, con mayor agresión que nunca, los ya conocidos (lluvias torrenciales, 
inundaciones, los sismos de mayor intensidad, etc.); e inéditos como el cambio 
climático y el "agujero" por la capa de ozono. Una Ciencia Política desde el Sur. 
Editorial Félix Varela, La Habana, en proceso de edición. 
77 Acosta, José Ramón. "Bioética y política. Las políticas públicas respecto a la 
ética biomédica." En: Una Ciencia Política desde el Sur. Colectivo de Autores. 
Op. cit. 
78 Delgado, Carlos. "Las políticas públicas medioambientales". En: Una Ciencia 
Política desde el Sur. (Colectivo de autores). Op. cit. 
79 

... idem. Los cuatro tipos de pobreza: 
"1. La pobreza real, extremo de la abundancia más la pobreza extrema. 
2. Pobreza de una parte del mundo que cada vez, ve alejarse más los niveles de

producción y consumo de países industrializados.
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ellas cooperan en los "crímenes" ambientales de la humanidad y 

advierte sobre la necesidad de reconocer los derechos de la natu­

raleza. 

Desde la óptica de la autora, las acertadas opiniones de Fung, 
Acosta y Delgado, inciden de manera directa en el proceso de 

formulación de las políticas públicas de la vivienda, por cuanto no 
puede desconocerse hoy la relación sociedad-naturaleza-socie­

dad, y en el caso de la vivienda, las cuestiones medioambientales 

adquieren una dimensión especial. Planificar con Prospectivaªº un 

asentamiento humano, imbrica el desarrollo sustentable, en el caso 

de Tabasco pudieran calificarse de los "crímenes" ambientales los 

que se han cometido en pro de la vivienda y hoy reportan resulta­

dos alarmantes, por lo que es de esperar que la naturaleza afecta­

da responda a mediano y hasta corto plazo. 

De acuerdo con Calzada Falcón81 
, los enormes recursos 

hidrológicos de Tabasco (una tercera parte de todo el territorio), 

el desconocimiento de su manejo, ubican al territorio en alto ries­

go para la población, además de que, en el caso de la vivienda, la 

3. La pobreza sentida. Surge de la frustración, resultado de la insatisfacción que

genera el modo de satisfacción de las necesidades de consumo.

4. La pobreza de espíritu, que reduce toda la diversidad del mundo y las

expectativas humanas a la satisfacción de necesidades materiales de consumo.

Todas afectan la calidad de vida, las dos últimas corroen los valores tradicionales

de la moralidad humana y afectan el lado espiritual de la calidad de vida."
80 La prospectiva es una disciplina intelectual de saberes conjugados para la 

construcción de futuros, su connotación lleva implícita el largo plazo, de ahí la

importancia del uso de los métodos de los saberes que integra para planificar,

con tendencia a disminuir el grado de incertidumbre de los fenómenos. Para la

planificación de la vivienda deben considerarse cuestiones de temporalidad larga

(en Tabasco se rellenan "reserva territoriales" y en los últimos años se observan

sismos con mayor frecuencia e intensidad, eso a largo plazo debe observarse);

la calidad de materiales y el bien inmueble tienen durabilidad de entre 50 a 100

años.
81 Acosta León, Amelía. "Prospectiva, humanismo y desarrollo sustentable". (En

proceso de edición).
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ocupación de terrenos llamados "reservas territoriales" que por 
lo general son, agua, popal y pantano, requieren ser rellenados y 

ello incrementa el ya de por sí alto costo de la vivienda. 

Planificar un nuevo asentamiento humano implica crear a priori, 

no a posteriori, ni sobre la marcha, toda una infraestructura de 

servicios internos de la vivienda y comunitarias: carreteras, agua 
potable, alcantarillado, electrificación, pavimentación, telefonía, 
escuelas, hospitales, casetas de seguridad, etc. los programas de 

gobierno de México y Tabasco, lo contemplan aunque sin por ello 

dar al problema la debida importancia. Como observamos en el 

epígrafe 1.2 "Las instituciones y leyes rectoras de la vivienda en 
México y Tabasco", inserta el qué y el quiénes con claridad, pero 

un cómo muy vago e impreciso. La realidad investigada en el es­

tudio de caso y en el contexto estatal, reporta un distanciamiento 

muy marcado entre la teoría y la práctica, lo que revela una pro­

blemática más allá del control de la administración pública federal 

y estatal, aún cuando en el estado se cuenta, con instituciones 
como la CIMADES, para normar la relación entre PEMEX y el 

gobierno, y deja claro que a pesar de que Tabasco aporta en su 
producción diaria de petróleo un 20%82 de la del país, cubre alre­
dedor del 40% de las exportaciones diarias, la producción de gas 
natural equivale al 44% de la producción nacional y aunque el 

51 % del personal empleado por PEMEX se asienta en el Estado, 

parece afirmarse lo que Carabias Lillo83 enuncia: "la elevación de 

los niveles de vida, también puede estar ligada a la degradación de 
la calidad de vida". 

De una buena o mala planificación para la vivienda dependerá 

que se detone el desarrollo sustentable, positiva o negativamen­

te, lo que es urgente parar es el daño importante e irreversible 

82 Documento de la Dirección General de Desarrollo Social, Tabasco, 2000.
83 Carabias, Julia y Lourdes Arizpe. "El deterioro ambiental: cambios nacionales,

cambios globales." En: Azuela y otros. Desarrollo Sustentable. Hacia una política 

ambiental. UNAM. México, 1994. p. 103. 
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existente en el territorio tabasqueño, no sólo el que proviene de 

la industria extractiva de hidrocarburos, sino aquél que se ha he­
cho a la Entidad vía uso de suelo en el caso de la vivienda, por, 
entre otras causas, planificaciones sujetas a oscilaciones en las 
políticas públicas sexenales. 

La petrolización de la economía tabasqueña provocó un mar­
cado contraste entre las dos regiones que integran el territorio; 
por un lado, las fuertes inversiones en infraestructura petrolera 
en la Región Grijalva, devinieron cambios en las estructuras 
socioeconómicas, propiciando la generación de una enorme de­
manda de bienes y servicios públicos para satisfacción de necesi­

dades de la población que creció primeramente por los movi­
mientos migratorios; la otra región, Usumacinta, alejada del co­
rredor petrolero sufrió una contracción en su crecimiento eco­
nómico ante las ventajas comparativas de los centros prestadores 

de servicios ubicados en la Región Grijalva, principalmente la ciu­
dad de Villahermosa. 

Para 1981 , el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e In­
formática (INEGI), proporcionaba el indicador de que el sesenta y 
cinco por ciento de la población se encontraba de fuera de los 
programas de vivienda. Al permanecer tendencialmente 
incrementados estos indicadores en el último censo INEGI de 
1995, se hace impostergable retomar premisas como "desarrollo 
con justificación" o "crecimiento con justicia social, sobre todo 

cuando se pretende proporcionar una solución alternativa planeada 
con métodos de prospectiva. 84 

Aunque el gobierno federal toma al ingreso como factor de­

terminante para la elaboración de las políticas públicas de vivienda 

84 La prospectiva auxilia en la elaboración minuciosa de proyectos estratégicos

de reflexión constante que considera las capacidades heurísticas del hombre. 

No se considera la prospectiva sin un sentido de integralidad holística a largo 

plazo. 
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e interés social en México, en este trabajo hemos decidido to­

mar al ingreso en el mismo sentido, sólo que en la Entidad existe 

una variante; nos encontramos en una zona económica que nos 

ubica en el tercer sitio de salarios mínimos en el ámbito nacio­

nal85
, esto es, el más bajo, y los índices inflacionarios nos sitúan, 

contraste, dentro de las regiones de mayor pobreza del país. 

cuestión de los salarios es focal para la determinación de cos-
s de vivienda, queda claro, entonces, que habrá que cambiar la 

olítica de vivienda, pues de continuar en esta tendencia de sala­

·os mínimos diferenciados en total desequilibrio con la realidad

cal, y tasas de costos de venta de vivienda alto86
, ésta marcará

aristas hacia el cisma cada vez más abismal de constreñimiento 

el ingreso y por tanto se alejará cada vez más de la concepción 
el desarrollo humano dictada por el Programa de Naciones Uni­

as para el Desarrollo. 

"El desarrollo del pueblo consiste en dar a todos una oportu­

nidad de participar de los beneficios de los recursos públicos"87
. 

1.4 La presión demográfica y el plan estatal 
de desarrollo. 

Es bien sabido que la presión demográfica a que están expuestos 

los Estados actuales en el mundo es un factor preponderante en 
la conformación de conflictos sociales profundos que se presen­

tan como irresolubles. Se conocen también los esfuerzos signifi­

cativos que gobiernos de un mundo globalizado, y particularmen-

La República Mexicana en cuanto a salarios se encuentra dividida en tres zonas: 

1) la Zona A, salarios altos; 2) Zona B, salario medio; 3) Zona C, salarios bajos.

2,, La determinación del costo de la vivienda es federal, por tanto central, lejos

de la realidad contextual. 
7 Bifani, Paolo. La relación hombre-naturaleza como fenómeno social.

ambiente y desarrollo. Universidad de Guadalajara. México, 1997. pp.85. 
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te, los de México y Tabasco han realizado para contener estas 
presiones; sin embargo, estos no han sido suficientes, ni en forma 
ni en fondo, y la tendencia al incremento de estas presiones es 
galopante y alarmante. 

Diversas instituciones de gobierno y no gubernamentales crea­
das ex profeso para atender la demanda de vivienda derivada de 
la presión demográfica, no han podido plantear políticas públicas 
que tiendan a vislumbrar una merma en la demanda. Aquí el aná­
lisis del fenómeno. 

El Plan Básico de Gobierno 2002-200688
, hoy, Plan Estatal de 

Desarrollo, en el apartado sobre la vivienda para la dignificación, 
menciona la concentración urbana sin límites que se encuentra en 
seis principales centros: Villahermosa, Cárdenas, Huimanguillo, 
Macuspana, Comalcalco, y Cunduacán, fenómeno que como he­
mos observado con anterioridad se repite con el incremento cons­

tante de la insuficiencia de la demanda viviendística. En este mis­

mo Plan en donde también se reconoce que desde 18 años antes 
no han existido programas de vivienda que atiendan a todos los 
sectores de la población, se menciona también la protección a los 
más "desprotegidos" en cuanto a la vivienda. Este mismo docu­
mento menciona el rezago al mejoramiento de vivienda reporta­

do por el Instituto de Desarrollo Urbano de Vivienda de Tabasco 
entre 1995-2000, que fue de 5 mil 455, y aclara que aquí casi se 
cubrió el déficit pero que es necesario incrementar la construc­
ción de viviendas nuevas, para ello propone integrar el Programa 

Estatal de vivienda a un Sistema Estatal de Vivienda, en donde se 
cree una política vigorosa de vivienda en torno a la habitación de 

88 Plan Básico de Gobierno 2002-2006 pp. 76-80. Este documento contempla

cinco años de gestión gubernamental debido a que hubo una anulación de elección 

del candidato a Gobernador; en 2001 tomó protesta un gobernador interino 

por un año; este Ejecutivo Estatal realizó un micro Plan Estatal de Desarrollo, 

transcrito del Plan Básico de Gobierno 2001-2006. Pp. 76-79. 
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reservas territoriales89 ofrecidas por el gobierno, en total respeto 

a la armonía del medio ambiente. Para la captación de recursos, 
plantea, además de los recursos municipales, estatales y federa­
les, la obtención de fondos internacionales de organizaciones de 
desarrollo como el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 

Desarrollo. 

En otro documento denominado Programa de Vivienda 2002 

(POA), se ofrecen la habilitación de reservas territoriales, la 

comercialización de ésta en coordinación con el INFONAVIT (Ins­
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores) y 

como meta estratégica entre en 2002-2006 se propone la cons­
trucción de 20 mil viviendas nuevas con los esquemas de vivienda 
INFONAVIT, FOVISSSTE, FOVI y otros. 

Desde nuestra particular óptica, este documento continúa sien­
do un paliativo con vistas a las campañas electorales, donde real­

mente se debió aprovechar la oportunidad única que tuvieron los 
candidatos para el cargo de gobernador del Estado, de los diver­
sos partidos políticos, de recorrer el Estado por dos ocasiones, 
debido a la anulación de la candidatura para gobernador del PRI; 

aquí, el interés de la cooptación del voto debió ser paralela al le­
vantamiento de una verdadera agenda de necesidades reales tan­

to de vivienda que es la cuestión que nos ocupa, como de otros 

sectores que interactúan con la infraestructura viviendística, tales 
como: infraestructura carretera, agua potable y alcantarillado, elec­
trificación, salud y bienes y servicios, entre otros. De que al fina­

lizar este período gubernamental se construyan veinte mil vivien­
das no dudamos, pero continuamos observando en la oscuridad 

la incidencia del ascenso a niveles mínimos la calidad de vida de 

89 Porciones de terreno de grandes dimensiones, que son propiedad del Gobierno

(Federal, Estatal o Municipal), y se ofertan para la construcción de vivienda, de 

hoteles y centros comerciales. Aquí hago notar que en Tabasco generalmente 

estas reservas son de pantano, necesitan "relleno" (más costoso aún que la 

construcción), lo que eleva el costo enormemente y deteriora la biodiversidad. 



58 PARADIGMA LOCAL, DIMENSIÓN GLOBAL 

todo ciudadano trabajador formal o informal, y con esto, por su­

puesto, el Estado de bienestar social, aún paradigmático para las 
grandes mayorías, es un imaginario colectivo. 

Por otro lado, se continúa mencionando como prioridad la 
entrega de reservas territoriales del gobierno para efectos de vi­

vienda, y el mismo Programa Estatal de Vivienda 2002-2006, con­
templa en sus ocho "Líneas Estratégicas en Análisis" desordena­
das, cuando, en nuestro criterio, aspectos focales que deben ser 
previos a la estructuración de todo Plan de Gobierno son, en de­
bido orden, los siguientes:90

1 . La coordinación interinstitucional en los tres niveles de gobier­
no. 

2. La investigación científico-técnico-tecnológica para las
especificidades geológicas, hidrológicas y orográficas de
Tabasco y sus regiones y subregiones.

3. La revisión-adaptación o formulación del marco jurídico.
4. El financiamiento gubernamental, extragubernamental y no gu­

bernamental para la adquisición de terreno SUSTENTABLE.

La vivienda, sujeta al ingreso, en la Entidad ha incidido de ma­
nera definitiva en los status de vida de una sociedad altamente 
clasista, en donde la familia no petrolera, obligada por la presión 
de una renta elevada, se lanza a la industria de la reclamación, que 

va desde asentarse en lugares infrahumanos, para exigir un espa-

90 Programa Estatal de Vivienda 2002-2006.

Líneas estratégicas: 

1 . Coordinación interinstitucional de los tres niveles de gobierno. 

2. Marco jurídico.

3. Marco financiero.

4. Marco tecnológico e investigación.

S. Adquisición de reserva territorial.

6. Urbanización básica.

7. Obras cabeceras.

8. Esquema de vivienda (lnfonavit, Fovissste, Vivah, y otros.
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cio propio con condiciones mínimas de vida, hasta las barreras 

intolerables de las presiones sobre el medio físico, desde la dismi­

nución de tierras aptas para la vivienda hasta el agotamiento del ya 

escaso suelo. 

Para la familia tabasqueña y sus miembros, se vislumbra un 

futuro poco prometedor, el empleo escasea cada vez más, fenó­
meno que en Tabasco, hace diez años era inexistente, y sin él, es 

difícil suponer tener "calidad de vida", en el sentido que Raymundo 

López91 la concibe y nosotros también. 

En general, una aproximación al problema de la vivienda re­

quiere de un marco teórico, histórico, textual y contextual, por lo 

que se hace necesario bosquejar antecedentes plurales. La vivien­
da, desde las cuevas y otros cobijos culturales en las comunidades 

primitivas, se vincula indisolublemente con la población y los indi­

viduos concretos. La voluntad política del estado mexicano de aten­

der las demandas de la vivienda se refleja en la pluralidad sucesiva 

de organismos encargados de la construcción de viviendas de in­

terés social para los trabajadores. Aunque los documentos refle­

jan la voluntad política de los diversos gobiernos de solucionar, o, 

por lo menos, disminuir los problemas que soportan los trabaja­

dores con la vivienda, dos factore� de gran importancia no apare­

cen valorados: 

a) La necesaria comunicación entre los portadores de las deman­
das de la sociedad civil y los elaboradores de las políticas públi­

cas y

b) Las precisiones de los límites de los asentamientos humanos

en cuanto a cuestiones geológicas, hidrológicas, flora, en ge­

neral, a la afectación a los sistemas ecológicos que en el caso

de Tabasco ocupa un lugar preeminente por sus condiciones

especiales. Atribuyo al tiempo histórico un papel preeminente

91 Domínguez López, Raymundo. Op. cit. o. 43.
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en la evaluación de las políticas públicas, distinguiendo, incluso 
en el gobierno de un mismo partido, lo que califico de políticas 

transicionales y aprecio también, las deficiencias de las institu­

ciones gubernamentales en su accionar en relación con las vi­

viendas de interés social. 
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2.1 Las políticas públicas y la agenda de gobierno 

Las políticas públicas, entre otras cosas, son un conjunto de deci­
siones92

, son instrumentos que coordinan esfuerzos, que sirven 
de puente entre el gobierno y los ciudadanos; forman opinión 
pública importante para las acciones de gobierno, identifican, re­
conocen que existen situaciones que generan problemas, que es­
peran respuestas resolutorias. 

Su campo de acción son los espacios públicos de la acción ciu­
dadana, tan complejos como la dinámica de las sociedades actua­
les; sirven para una rendición de cuentas, para controlar la dilapi­

dación del erario público93
, son raseros que miden, que evalúan 

constante y permanentemente el quehacer gubernamental; se le­
gitiman en la sociedad civil y se legalizan en las instituciones guber­

namentales que les otorgan concreción en planes, programas y 
proyectos de gobiernos ilustrados o no, democráticos o no. Se 
mueven al interior de la dinámica de la sociedad civil, tomando en 
cuenta tres factores que aparecen como variables independientes 
durante el proceso de integración. 

1. Tiempo-espacio

2. Juicio valorativo-consenso

3. Organización-evaluación

91 Uvalle Berrones, Ricardo. Las políticas públicas. Un testimonio del gobierno 
ilustrado y democrático. UNAM. México (IAPEM No. 35). 1977. pp. 39-62. 

'3 Subirats Joan. ''.Análisis de políticas y eficacia de la Administración Pública".
INAP. Madrid. 1980. pp. 40-41 . 
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Es claro que el éxito o fracaso de llamar la atención de una de­
manda para que esta pase a la "primera agenda", va a depender del 
planteamiento a resolver y la capacidad del decisor. 

Al respecto, Francisco Piñón94 dice: "En México, no hemos 
creado ese bloque intelectual y moral necesario para una nueva 

sociedad, no hemos fortalecido las conciencias con certidumbres 
moral y psicológica." En mi opinión lo dicho por Piñón en 1989, 
fue cierto, pero también habrá que reconocer que se ha avanzado 

en estos años hacia la toma de esa conciencia moral y psicológica, 

lo que es urgente hacer es culturizar las políticas públicas, en otros 
términos, humanizarlas, no reducirlas a acciones procedimentales, 
sólo así responderán a las demandas de necesidades ciudadanas 
reales, y no a intereses decisorios de las élites de poder, Uvalle 
Berrones95 asegura: "lo medular de las políticas públicas no estri­
ba en la ingeniería impecable de la toma de las decisiones, sino en 

la efectividad de sus cursos de acción". 

Contrario sensu, la autora opina que ambas acciones son im­
portantes en todo proceso de gobierno, y la eficiencia y eficacia 
que arrojen los resultados positivos o negativos, sí depende en un 
alto porcentaje de las acertadas o erráticas decisiones tomadas, 
de aquí que la elección de los funcionarios decisores deba ser es­
crupulosa; el perfil debe cubrir un manejo profundo de la ética, ya 

que, en todo momento utilizan juicios valorativos para asegurar 
las mejores respuestas a las demandas planteadas. 

En la formulación de políticas públicas se debe tomar en cuen­
ta la prospectiva, con los efectos de imaginar, de crear, escenarios 

futuros convenientes para que las políticas públicas satisfagan las 
demandas ciudadanas y aseguren la eficiencia gubernamental. 

94 Piñón, Francisco. "Gramsci: Prolegómenos filosofía y política". Plaza & Janes 

Editores. México. 1989. pp 363-375. 
95 Uvalle Berrone, Ricardo. Op. cit. pp. 39-62. 
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Al respecto Hoogerwerf96 dice: "En general los gobiernos tien­
den a concentrarse en problemas presentes en lugar de futuros. 
Pero cuanto más se centra un actor en el presente, más se carac­
teriza su política por la gestión de la dirección de la crisis y el 
oportunismo", yo añadiría ... de las élites de poder, para cambiar el 
rumbo de las políticas públicas hacia los intereses de sus grupos. 
Resulta imposible pensar una política pública sin riesgos y amena­
zas, debilidades y fortalezas. Al respecto, es Lizárraga Gaudry97 , 
quien en su trabajo investigativo realiza un examen minucioso de 
las fuerzas que entran en conflicto, las amenazas y los cambios 
diacrónicos y sincrónicos que sufren las políticas públicas en su 
proceso de conformación. 

Con el despertar de la conciencia de los individuos de una so­
ciedad ponen en su sitio a sus grupos y a sus gobiernos, saben ya 
quiénes son los responsables de la administración de recursos, 
así, el incremento poblacional comienza el "círculo" de la presión 
demográfica. Para mí, un elemento a incorporar es la toma en 
cuenta de los destinatarios de las políticas públicas en la elabora­
ción y toma de decisiones, lo que proveerá de una mayor demo­
cratización procedual y una ética progresista portadora de un nú­
mero creciente de sujetos. Aunque no descarto la asesoría ética, 
ni la concientización de una ética de alcance progresivo en los 
decisores, valoro en primer lugar, la presencia de dichos bienes 
espirituales en los sujetos demandantes de la sociedad civil: Sur­
gen las demandas, en este momento, surge lo que conocemos 
como agenda de gobierno, ella se convierte en "libreta" de de­
mandas, cuestiones, asuntos, que serán seleccionados, priorizando 
las "cuestiones" que los decidores consideran son del ámbito de 
la acción gubernamental. 

96 Hoogerwerf, Andries. "Las políticas y tiempo, consecuencias de las perspec­

tivas temporales para el contenido, procesos y efectos de las políticas públi­

cas." INAP. Madrid. p. 93-1 18. 
97 Lizárraga Gaudry, Ignacio. "Municipio y políticas públicas". LAPEM. No. 35,

México, 1997. pp. 139-150. 
-
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De acuerdo con Aguilar Villanueva98 "existen dos tipos de agen­

da: 

1 . La sistemática, pública, constitucional. Es la más abstracta, 
la más general, la más global, integra todas !as cuestiones que los 
miembros de una sociedad política, perciben asuntos de atención 

pública. 

2. La institucional, formal o gubernamental. Conjunto de asun­
tos aceptados para consideración seria y activa por parte de los 

encargados de tomar las decisiones (el SIDA, el analfabetismo, el 
narcotráfico)". Sin embargo, la agenda presenta e! problema tem­
poral y de límites de la información; aunque realmente la agenda 
se detiene a analizar cuando las políticas públicas pasan como ta­
les a la operatividad99

, este interstic;o es mínimo, esto es, conti­
nuo. 

La ecuación agenda de gobierno, más juicio lógico, más toma 

de decisiones, debe sostenerse de manera permanente. Las abs­
tracciones epistemológicas de juicio lógico establecen una rela­
ción de valor de una u otra demanda, que se integrará a la agenda 

que procede a articularse con el gobierno a través de políticas 
públicas que accionan en planes, programas y proyectos de go­
bierno. Así la agenda se convierte en el primer instrumento 

evaluativo de la "salud" o enfermedad de los gobiernos. 

2.2 Formulación de una política pública de vivienda: 
aciertos y desaciertos. 

El enfoque weberiano 100 de las políticas públicas, se encuentra justo en 

98 Aguilar Villanueva, Luis F. "Problemas públicos y agenua de gobierno". Porrúa. 

México. 1993. pp. 15-19. 
99 Sharkansyk, 1 ra. ':A.dministración Pública Compendiada". Edamex. México, 

1984. pp. 46-47. 
100 Mommsem, Wolfang. "Del Estado Constitucional liberal a la democracia de
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el término medio de la connotación actual que se tiene de ellas. Él 
negaba al parlamento la prescripción de las políticas, descargando 
en el líder la responsabilidad de "conquistar al parlamento para 
que éste aceptara sus propuestas". Hoy, no es el Parlamento quien 
determina las políticas aunque la discriminación e inclusión de és­
tas en la agenda de gobierno, sí son de la competencia del líder. 
Actualmente, las políticas están sujetas a un levantamiento previo 
de demandas ciudadanas. 

Es Weber también quien atribuye pasividad a la masa, lo cual 
hace requerir a los profesionales carismáticos que primero tienen 
que buscar convencer a esa masa para la aceptación de sus políti­
cas. De esta manera, según Weber se van formando las élites de­
mocráticas, y de acuerdo a Pareto 101 la rotación permanente de 
las élites. 

En mi criterio, en las sociedades democráticas transicionales 
actuales, las posturas de ambos personajes tienen una vigencia 
sorprendente e inciden como amenaza permanentemente, de 
manera velada, en el proceso de formulación de las políticas pú­
blicas. 

Toda propuesta, al paso del tiempo, una vez que se han cons­
tatado sus resultados, debe estar sujeta a la práctica de una eva­
luación integral, la política pública de la vivienda no está exenta de 
este proceso. Así, después de aproximadamente cien años de 
probar diversas formas de aplicación de estas políticas 
habitacionales, en algunas épocas planificando, en otras no, hoy, 
en un núevo siglo, es indispensable e impostergable emitir un jui­
cio honesto, no demagógico ni hacer mercadotecnia política acer­
ca de los aciertos y fallas de estas políticas. 

liderazgo plebiscitario". En: Max Weber y la teoría social y política contempo­
ránea. Fac. de Ciencias Sociales, Universidad de Buenos Aires, pp. 70-71. 
101 Busino, Giovanni. «Élite». En: Breviario político de la globalización. Ed.
Fontamara. México, 1999. pp. 93-95. 
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Al responder con toda validez el cómo y el porqué de una 

política pública se valora y se pone en marcha, estamos 
involucrando no sólo a la ciencia política sino a la calidad de los 

hombres, que, finalmente tomarán las decisiones y harán que las 
políticas públicas no sean sólo fines y objetivos y metas sino tam­
bién medios, y aquí estos hombres deberán tener un profundo 

conocimiento del campo político de su competencia, de la gestión 

participativa de todos los sectores sociales, así como una serie de 

características que deberán poner en juego a la hora de la elabo­

ración de dichas políticas públicas, y más aún, de su ejecución. 

Uno de los principales aciertos de la política pública de la vivienda 

en México, fue, en principio, el pensar en proveer de una vivienda a 

los mexicanos. El devenir histórico de las instituciones del ramo de­
notan que poco a poco se fu e ron haciendo esfuerzos por darle a 

estas políticas habitacionales la seriedad que ellas requerían, sin em­

bargo, el mayor desacierto en la cuestión ha sido precisamente en la 
elección, reclutamiento, selección y capacitación de los hombres que 
toman las decisiones ejecutorias de las políticas públicas de vivienda, 
a través de acciones, de ahí los fracasos. 

La responsabilidad del Estado con respecto a la vivienda es un 
mandato constitucional, por lo tanto, él debe vigilar todo el pro­

ceso, desde la detección de necesidades hasta la colocación de los 
individuos en sus viviendas y el seguimiento hasta que los usuarios 

queden plenamente satisfechos esto es, que la necesidad se haya 

cubierto, en las condiciones que se pactó. El Estado, al delegar 

estas responsabilidades a terceros y no ejercer un control efecti­
vo, evade su responsabilidad jurídica y política. En ese sentido, es 

muy válido lo planteado por Juan de Dios Pineda cuando expresa 

respecto al Estado mexicano entre otros aspectos: "Incapacidad 
para gobernar con un nítido sentido social, soslayando el enfoque 

de políticas racionales y sensibles, para mantener la cooperación 

social territorial". 102 

102 Pineda Guadarrama, Juan de Dios. (comp .. ) "Instituciones, políticas públicas

y gobierno local." Fundación Ford México. Universidad Autónoma del Estado 
� 
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.3 Los agentes participantes en la elaboración 
y puesta en práctica de la política pública 
de la vivienda en México y Tabasco . 

tes de entrar al tema de los actores participantes de la acción 
-x>lítica, es importante definir el espacio en donde estos se mue­

' el público. 

De acuerdo con Ricardo Uvalle Berrones 103 
, lo público de la 

inistración pública "no depende de lo estatal ni lo guberna­
ntal, sino de las aportaciones que los individuos y las colectivi­
es realizan hasta configurar un espacio de autonomía, identi­
y gestión que no es contrario a los intereses primordiales del 
do. Lo público es, en todo caso, condición indispensable para 

e el estado tenga carácter público y democrático, dado que sin 
os elementos, no es posible fortalecer los valores comunes y el 
íritu republicano que evita que el poder se constituya en un 

pacio cerrado e inequitativo. Lo público es un caudal de ener­
::.t;:ls, aportaciones y organizaciones, que denota cómo las fuerzas 

• as y productivas de la sociedad asumen compromisos enea-
• ados a proclamar iniciativas, propuestas y estrategias para que

ºda en común no sea saturada con la cultura improductiva del
tismo, ni con la acción omnipresente del gran gobierno".

En la opinión de Juan de Dios Pineda Guadarrama 104
, lo públi­

es un espacio en el cual los derechos cívicos y políticos se invo­
� para ejercerlos, con base en las reglas que definen el funciona­

·ento de las instituciones públicas. El espacio público ha sido de­
:aminante para democratizar los gobiernos". 

n mi criterio, convengo con ambos autores en cuanto a la 
2!0e¡¡Xión actual de lo público; confirmo que este espacio se da en el 

idalgo, Televisión Educativa SEP, FCPySCs. UNAM y Colegio Nacional de 

ias Políticas y Administración Pública. México, 2000. 

lle Berrones, Ricardo. Op. cit. Pp. 39-62 . 

. cit. 
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momento de la interacción entre los gobernantes y gobernados y 
en los demás elementos que ellos atribuyen a sus acepciones, sólo 
hago hincapié en dos cuestiones de suma relevancia: 1) lo público 
puede darse en países democráticos o no; 2) se trata de un resca­
te histórico de la categoría, de un reencuentro con la connota­
ción 1os.

La estructura Federal del Estado le confiere a la política gene­
ral nacional, determinadas características que hacen viable su apli­
cación Estatal y Municipal; dentro de las mismas se encuentran, la 
formulación general y abstracta de sus enunciados, al no tomar en 
cuenta las especificidades de cada región, zona o territorio, di­
chos criterios obedecen más a las agendas de las campañas políti­
cas de los partidos que participan en procesos electorales que a 
las posibilidades reales de su aplicación de acuerdo a las necesida­
des sociales existentes y a los recursos disponibles en cada perío­
do planificado; tampoco toma en cuenta de forma orgánica a los 
agentes participantes en la ejecución de la política trazada para 
uno u otro segmento de la sociedad, por tanto, esta forma 
verticalizada de ejecutar la política conduce a la satisfacción par­
cial o a la no satisfacción de necesidades sociales, a la participación 
de cualquiera de los sujetos o a la no participación de los mismos 
en la ejecución de dichas políticas al no ser tomados en cuenta en 
su elaboración. Muestra de lo anteriormente apuntado se puede 

105 Dos ejemplos dados en mi experiencia empírica, los he tomado de repre­

sentaciones de verano, que observé, sobre sucesos que se efectuaban en el 

medioevo en la Ciudad de Valencia, España, en el «Palacio del Marqués de Dos 

Aguas»; por aquella época se reunían los gremios, agrupados en las cuatro es­

quinas del Palacio, al aire libre, en donde el enviado del rey, en audiencias públi­

cas, recibía una serie de demandas de sus gremios productivos, un escribano 

tomaba nota (hoy agenda), y en ese momento se solucionaba el problema pre­

sentado o el conflicto, en su caso. 

En Cataluña, sucedía lo mismo, sólo que las sociedades gremiales se concen­

traban en un espacio cerrado llamado «Sala del Consejo de Ciento» ( cien gre­

mios, 100 representantes), de la misma manera, se hacía el pedimento, un es­

cribano levantaba la demanda (agenda), y ahí mismo se le daba solución. (Hoy 

existe aún en el Palacio del Ayuntamiento de Barcelona una Sala de Consejo de 

Ciento). 
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apreciar en los mecanismos de la institucionalización de las políti­
cas públicas de la vivienda. Los agentes actuantes al interior de los 

grupos de presión -en México y Tabasco-, generalmente, res­

ponden al grupo de poder, cobijados por los partidos políticos. 

Para la política pública sobre la vivienda, el comportamiento 

del grupo familiar (esposos, hijos, hermanos, primos etc.) que lu­
cha por lograr un espacio vital; aunque su interés es personal, el 

éxito de su misión, sí va a depender del nivel de organización que 

alcance al interior de ese pequeño núcleo. Cabe señalar, que una 
vez obtenido el bien, a este colectivo de personas no le interesa 

participar en la toma de decisiones 106
, lo hace únicamente cuando 

se presentan problemas en los servicios comunitarios como dre­
naje, agua potable, asfalto en calles, alcantarillado, telefonía, y para 

que esto suceda habrán pasado ya uno o dos años 107 . 

Por lo que se refiere a los partidos políticos como grupos de 

poder que representan un segmento de la sociedad, Sartori 108 afir­

ma que antes que todo, estos grupos son grupos de interés, en mi 

opinión su aseveración es verdadera, aunque considero que en 

los casos de México y Tabasco, desde su integración, estas asocia­
ciones políticas comparten el objetivo de obtener el poder y per­

petuarse en él 109
, ese es su interés principal, a diferencia de otros 

grupos de interés e incluso ello se manifiesta en los propios indivi­

duos, muestra típica de esto, las actitudes políticas comportamen­

tales de nuestros funcionarios públicos en activo, no han finiquita­

do aún su período, cuando empiezan a "mover" a sus operadores 

iof Odiome, George S. ''.Administración por objetivos". Ed. Ateneo. Argentina,

1969. pp. 79-81. "La toma de decisión es aquella que mejor combine las nece­

sidades de ambos grupos: lógica y aceptación". 
107 Los problemas al interior del bien sí se detectan casi de inmediato; resalta 

aquí la calidad ínfima de los materiales de construcción. 
108 Sartori, Giovanni. "Pressure Groups or lnterest Groups". Association 

lnternationale de Science Politique. Congrés lnternational de Science Politique. 

Roma, 1958. 
109 Una manera "velada" de perpetuarse en el poder, es ir eligiendo a quienes 

habrán de sustituirlo una vez que, por mandato constitucional ,  cada ejecutivo 
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políticos, en donde incluyo por la relevancia de su actuar a los 

medios de comunicación masiva, con el único objetivo de "asegu­

rar" otro puesto público en los que incluso están inmersos los de 

elección popular, esta es una de las causas más frecuentes y de 

mayor envergadura que se presenta en la poca eficacia y eficiencia 

de la administración pública. 

Por otro lado, las transiciones sexenales del poder público tie­

nen un significado especial en las determinaciones de las políticas 

públicas en general y de la vivienda en particular, al quedar reduci­
das en este sentido a cambios burocráticos criteriales aunque al 

mismo tiempo se tratan de adoptar medidas legislativas tendien­

tes a concretar aspectos medulares de las leyes existentes sobre 

el sector de la vivienda, las que más adelante, mencionaré. 

El Artículo 123 de la Constitución de 1917 y la actual 110 consa­

gran un conjunto de derechos mínimos en favor de los trabajado­

res que debían haber sido progresivamente ampliados. 

La instrumentación de sus adecuaciones a los contextos histó­

rico, político, social y económico determinó que para el caso de la 

vivienda se produjeran negociaciones entre las cuales aparecen: la 

de los patrones que con más de cien empleados tienen la obliga­

ción de ofrecer vivienda a sus trabajadores con más de tres sala­

rios mínimos. De este modo, una parte importante de los traba­

jadores quedan fuera de recibir el beneficio y otros por no prestar 

sus servicios en una empresa que tuviese cien empleados. 

Es a partir de 1930111 
, cuando el Estado mexicano puso espe­

cial atención al problema de la vivienda, convirtiéndose en pro-

finaliza su gestión. En la conformación del Estado Moderno Mexicano, es fenó­

meno histórico ha sido determinante para la conformación de grupos de poder 

que pretenden sostenerse en él. 

11°Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. México. 

1999. pp. 127-130. 
111 Bassols Batalla, Angel. «Aportaciones a la investigación geoeconómica regio-
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motor de la misma en los sectores populares. Para la efectividad 
de este mandato se crearon las instituciones siguientes: 

1. El Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas

( 1933). Hoy actual Banco Nacional de Obras y Servicios Públi­

cos (BANOBRAS).

2. El Fondo Nacional de las Habitaciones Populares ( 1954).

(FONHAPO).

3. El Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad rural y

de la Vivienda Popular ( 1971 ). (INDECO).

4. El Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja­

dores ( 1972). (INFONAVIT).

S. El Fondo de Vivienda para la Seguridad Social de los Trabajado­

res del f::stado. ( 1972). (FOVISSST E).

En el Estado de Tabasco existen actualmente delegaciones de 
los institutos mencionados en los apartados cuatro y cinco, ade­
más de dos organismos estatales creados para este fin como si­

gue: 

1. El actual Instituto de Desa,rrollo Urbano para la Vivienda en

T abasco (INDUVIT-6.B), DERIVADO DEL NACIONAL

INDECO.

2. El Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado

de Tabasco, que dentro de sus prestaciones sociales y econó­

micas contempló hasta 1996, los préstamos para la adquisición

de vivienda, en este caso, construía o vigilaba a los constructo-

nal». Cuadernos de Investigación. Instituto de Investigaciones Económicas. 

UNAM. México, 1998, pp. 28-29. 
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res, haciendo de intermediario, hasta la entrega del bien, mejo­

ramiento o compra a un tercero de vivienda, y que hoy sólo 

otorga préstamos para adquirir una vivienda construida, y para 

el año 1998, ya no otorgaba prestamos para este fin, en ninguna 

de sus modalidades. 

Después del análisis de los documentos básicos internos de las 
instituciones mencionadas con anterioridad 112 y el Plan Estatal de 
Desarrollo 1995-2000, no observamos la existencia de reconoci­
miento de las limitaciones objetivas que impone el medio geográ­
fico tabasqueño en sus 24,661 km2, tales como: 

a) La geológica: selva baja perennifolia, platanera, humedales (el

terreno no es firme).

b) La geomorfológica: suelos, relieves (pantano, se necesita relle­

nar y es muy costoso).

c) La hidrológica: dos grandes ríos y un enorme sistema

limnológico/cuerpos de agua, incluyendo los bordos de playa.

(Terreno no apto).

d) La flora: grandes bancos de germoplasma, que mantienen la

biodiversidad.

e) La fauna: al terminarse en peligro de extinción, porque las tie­

rras para vivienda, abarcan grandes partes de la biodiversidad.

f) El clima: sumamente caluroso y húmedo (exige materiales es­

peciales).

La insuficiente coherencia de los planes existentes y las condi­
ciones geográficas del Estado de Tabasco, determinan la forma y 

112 Ley del ISSSTE, Ley del ISSET, Disposiciones Generales del INFONAVIT,

INDUVITAB. 
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los métodos que emplean los diferentes sujetos sociales respecto 
al problema de la vivienda. 

El Estado posee una determinada porción del territorio' 13 des­
tinada a la implantación de los corredores industriales en especial, 
al referido al petróleo, al uso habitacional y a la infraestructura' 14

del comercio de bienes y servicios. Sin embargo, una muestra de 
ta complejidad para enfrentar la construcción de 20 000 viviendas 
en el Estado de Tabasco, que es la meta planteada por el actual 
gobierno 2002/2006115

, en una porción geográfica en donde el 
60% es agua, y las reservas territoriales que ofrecen para ese fin, 
son zonas inundables, no es impedimento, pues en la actualidad 
existen tecnologías de la construcción que neutralizan este obs­
táculo, solo sería necesaria una férrea voluntad política de planear 
para el ciudadano, no para el grupo en el poder, de planear para 
el interés social, no para la banca de tercer nivel116

• 

Al déficit de vivienda en el Estado, se le añade por otra parte, 
las migraciones rurales a los grandes centros urbanos, esto es, el 
abandono del campo, en donde ya no se encuentran satisfactores 
mínimos de subsistencia, y el motor que, en primera instancia las 
mueve, es conseguir empleo dignamente remunerado. Dichas mi­
graciones se asientan en la periferia de las grandes urbes constru­
yendo enormes cinturones de miseria conocidos como ciudades 
perdidas o asentamientos irregulares. 

in «Reserva Territorial». Terrenos federales, estatales y municipales de gran
extensión. 
114 Entiendo por infraestructura, las carreteras, caminos, puentes, desechos de 

agua residuales, agua potable, alcantarillado, transporte público, electrificación, 

elefonía, etc. esto es, una red COMPLETA DE bienes y servicios. 
115 Plan Básico de Gobierno 2002-2006. Pp. 76-80. 
116 http://www.nafin/portal/ l I fidudario/nab 100.jsp 
Se considera banca de tercer nivel a aquella que aporta a la política económica 

'ederal, fondos como préstamos para todo género de actividades. 
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En ambos casos, estos asentamientos carecen de servicios bá­
sicos como agua potable, electrificación, tratamiento de aguas 
residuales e infraestructura carretera y de transporte público, 

mucho menos los anteriormente enunciados en la red completa 

de bienes y servicios. 

Estos grupos de personas corresponden a más de un asenta­
miento irregular, distribuidos alrededor de la periferia; en cada 

grupo existen de uno a tres líderes; cada líder de grupo ejerce 

presión exigiendo al gobierno la construcción de veinte a treinta 

viviendas por grupo humano. Existe un Plan de Desarrollo Urba­

no Integral 117, del área de competencia del nivel municipal, entre

uno de sus fines es este, la construcción de viviendas para satisfa­
cer las exigencias de los grupos, pero siempre el grupo va por 

delante de las autoridades, y al llevarlo a la práctica, no se cumple 
en su totalidad, por ejemplo, para el transporte público se han 
construido carreteras para vehículos automotores, estos solo re­

fieren un 10%; el 90% de la población restante es ciudadano co­
mún rural y urbano, y no cuenta con un vehículo automotor. 

Entre los asentamientos que presionan, sus líderes manejan 

un paquete inversor de materiales a saber: cuatro postes, en oca­

siones de cemento, y otras de madera, lámina de zinc o asbesto 
(esta última altamente cancerígena) muros y techos, todo un pro­

grama de acción inmediata, esto es, en una noche y en tres o cua­

tro horas ubican a las personas necesitadas, cobrándoles cuotas 

que van de los cincuenta a trescientos pesos, quedando éstas ins­
taladas en condiciones infrahumanas. 

En Tabasco, generalmente, todo esto sucede en las márgenes 

de los ríos Usumacinta y Grijalva, y a orillas de cuerpos lagunares, 

lo que pone en riesgo la vivienda, con un alza de bordo de ríos 

provocado por la enorme precipitación fluvial y las lluvias del tró-

117 Plan de Desarrollo Urbano Integral 1995-2000. (Documento).
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, ella tiende a ser destruida y persista el círculo de reclamar 

o¡;;; , ,uevo, y entrar en la ejecución de las mismas acciones. 

A las ya mencionadas debilidades legislativas, se le agrega la 

coherencia de las instancias gubernamentales estatales y muni­

ipales C\Ue no ignoran estos fenómenos, incluso saben de esos 
líderes, que han hecho de la industria del reclamo un modus vi­
vendi, y tratan de disuadirlos con regalías o displicencias (favores 

especiales). 

La acción gubernamental sólo se ha encaminado a instalar la 

política de reubicación en los rellenos del humedal, solucionando 
el problema inmediato, esto es, la política de parches o remedia!, 
que posterga el problema, sin intentar darle una solución definiti­
va o con determinado sustento objetivo. La ineficiencia de esta 
acción de estado ha sido demostrada tan reiteradamente como lo 
ue la política de regularizar la tierra, esto es, un círculo vicioso, en 

donde invado, me regularizan, finalmente, me otorgan la tierra 

legalmente; luego sigo invadiendo hasta tener más tierra, y em­

piezo a comercializarla, esto agrega la posible solución paliativa 

del problema, y somete a la población a nuevos tipos de abusos y 
extorsión. 

Las posiciones que con respecto a la política pública de vivien­

da han adoptado las grandes, medianas y pequeñas empresas, los 

sindicatos, las organizaciones sociales de diferentes tipos, los co­
mités vecinales, los partidos políticos y los académicos han sido 
más de cooperación y de asesoramiento, que de interés en la toma 

de decisiones, y los partidos políticos accionan cuando la necesi­
dad del bien rebasa todas las expectativas de las instancias guber­

namentales. 

En síntesis, se puede afirmar que no existe entre los agentes 

vinculados a la vivienda, el interés general de ofrecer una solución 

global del problema, de esta manera predominan los intereses 
particulares de los sectores más activos de cada agrupación, inclu-
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yendo a las instituciones estatales designadas para enfrentar y so­
lucionar dicho problema, es decir, cada vez es mayor la fragmen­
tación y menos la concertación. 

Problema grave es el que se presenta por la falta de cultura 

política sobre estas cuestiones, aquí se denota un enorme trabajo 

por realizar en cuanto a la colaboración de gobierno y sociedad 
por el "desbloqueo" cognitivo, ya que esto, junto con los obstácu­

los burocráticos y la ausencia de claridez en la política pública de 
vivienda, disminuyen la capacidad de acción de los agentes partici­
pantes en la demanda/oferta, y el beneficio/satisfacción. 

2.4 La política pública de la vivienda en México 

Según Bobbio y Matteucci118
, "en la edad moderna la categoría 

política pública se emplea para indicar la actividad o el conjunto 

de actividades que de alguna manera tienen como término de re­
ferencia las polis, es decir, el Estado. Pertenecen a la esfera de la 
política ... " En la opinión de Alberto Mendoza Huichan 119 " ... la 

política pública es el resultado de una combinación de procesos 

que dependiendo de la naturaleza de la decisión, algunos meca­
nismos se presentan con mayor intensidad". De acuerdo con 

Guadalupe Enríquez y Miguel Ramírez, 120 "la política pública es un

patrón de acción del gobierno que busca resolver demandas y 

proveer incentivos para la cooperación social". El enfoque de Luis 

Aguilar Villanueva 121 , asume que " ... al hablar de políticas públicas 

118 Bobbio, Norberto Matteucci, Nicola y Pasquino Gianfranco. «Diccionario de 

Política 1-2». Ed. Siglo XXI. 
119 Mendoza Huichán, Ernesto. La Revista del Colegio. Año 11. Núm. 4 Octu­

bre, 1990. Publicación del Colegio Nacional de Ciencias Políticas y Administra­

ción Pública. 
120 Enríquez, Guadalupe y Miguel Ramírez. «Las relaciones intergubernamentales. 

Consideraciones para su estudio.» 111 Congreso de Ciencia Política. Septiem­

bre. 2000. 
121 Aguilar Villanueva, Luis F. «Política Pública y Gobierno del Estado». 111 Con­

greso de Ciencia Política. Septiembre 2000. p. 40 . 



.... 

Políticas públicas sobre la vivienda: Caso Tabasco 81 

queremos decir, decisiones de gobierno que deberán incorporar: 

la opinión, la participación, la corresponsabilidad y el dinero de los 
privados, de los ciudadanos ... " 

Desde el enfoque de la autora, Bobbio, Mendoza, Enríquez y 

Aguilar Villanueva, definen a su modo las políticas públicas, sea en 

el plano de la concreción, sea en los contextos mundiales, nacio­
nales, estatales y municipales, como un conjunto de decisiones de 

responsabilidad compartida entre los gobiernos y los miembros 

de una sociedad, que sirven también de puente entre los gobier­
nos, los ciudadanos y las organizaciones sociales y no guberna­

mentales. 

Cabe destacar que el concepto de política pública, aún con los 

cambios que se han originado en las propias connotaciones, cau­

sadas por el devenir rea/ y por los aportes juristas y dentistas po­

líticos, en mi criterio, marginan todavía a un sujeto protagónico, el 

destinatario de dichas políticas, que no participa o lo hace 

limitadamente, en la elaboración de las propuestas y en la toma 

de decisiones de las políticas públicas, hecho a que nos hemos 

referido anteriormente, en relación con el proceso ético y demo­
crático. 

Existen en el espacio público 122 que en el redimensionamiento 
de los Estados de transición democrática contribuyen a «medir» 

las acciones gubernamentales, y son eficaces y eficientes, en la 

medida en que «estén bien elaboradas, cumplan su ciclo obligato­

rio y cuenten con las características adecuadas que permitan que 
cada una de ellas contribuya a mejorar el nivel de vida de los ciu­

dadanos.» 1 23 

122 Habermas, Jürgen. «Historia y crítica de la opinión pública». G. Gili. Barcelo­

na, 1981. pp. 15. 
123 Cornejo Pérez, Ma. Leticia. «El federalismo fiscal: una política pública para 
fortalecer al gobierno local.» UAH. 111. Congreso de Ciencia Política. Colima, 

México. Septiembre. 2000. 
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Ahora, de acuerdo con Miquel Caminal 124
, el problema que 

debe resolver el politólogo es cómo comprender científicamente 
la realidad política y sus procesos de cambio», de ello no se exclu­
ye la Administración Pública, la cual siguiendo la idea de Durkheim 
( 1893), «la principal función de la división del trabajo es conseguir 

y asegurar la cohesión social» 125 , a lo cual añadiríamos que el cuerpo 
de funcionarios estatales reproduce y amplía el dominio 

organizativo de la sociedad. 

Parece justo, a pesar de la tendencia creciente a dar autono­
mía a la Administración Pública, que ella se mantenga en los mar­

cos de la Ciencia Política, y, en particular, desde nuestro enfoque, 
su estudio responde, en las sociedades transicionales, a una cien­
cia de características transdisciplinares y, en la cual, la eficiencia y 

efectividad no se distancia de la ética y de la historia. 

Asimismo, las grandes áreas que definen varios autores como 

objetos de la Ciencia Política: metodología política, historia de las 
ideas políticas, teoría política, política interior, política compara­

da, política internacional, incluyen de forma priorizada la ciencia 
de la administración y el análisis de las políticas públicas. Esta lí­
nea, que comparto por razones teóricas fundamentales: 

1) la comprensión científica de la realidad organizada política y

socialmente.

2) la hipervinculación entre administración, política pública y Esta­

do.

Si para Hegel la burocracia era la sustancia del estado, el fun­

cionario no puede distanciarse del ejercicio de una determinada 
forma de poder político, y las políticas públicas son las formas de 

outputs de las demandas sociales asumidas por el gobierno, por 

124 Camil Badia, Miquel: «Manual de Ciencia Política». (Colectivo de Autores). 
Ed. Camil Badia. Tecnos. 2a. Edición Madrid, 1999. pp. 444-483. 
125 Citado por Camil Badia, Op. Cit. p. 22. 
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ámbito no sólo no es distinto, sino que es propio de la 
31cia Política. 

En los estados modernos, prevalece, indiscutiblemente el 

.Ele weberiano que no sólo ha pesado como organización, 
ién como ideología en los aparatos ratos designados para 

• istrar. No obstante, la complejización de las relaciones so­
es y de las demandas al gobierno, el modelo parece amplia­

e superado por la realidad. 

el propio modo, que la fórmula de Montesquieu de división 

oderes, ha quedado reducida a una especificación temporal 

-��·nciones, el modelo weberiano de administrar, aún válido para
raciones simples, existentes e identitarias en su época e inclu­

' hasta neutrales, no pueden asumir, ni aún con la mejor buena 
_ y eficiencia, las vinculaciones e hipervinculaciones de las rela­

=ones interinstitucionales, intergrupales e intersubjetivas que se 

::..!2ntean como inputs a la caja negra de la administración. Ello en 
E'ltido general, independientemente de que cada Estado ha creado 

ormas particulares, aunque en esencia, no distantes del para­
a del autor de Economía y Sociedad. 

a propia administración en el proceso decisorio, ha ampliado 

ontenidos y las formas de sus respuestas a los planteamientos 
-·;,, los actores sociales a través de sus políticas públicas.

as funciones públicas, conforme al modelo weberiano, se 

n en la separación de la política y la burocracia, estos asumen 

� carácter de ejecutores asépticos de las decisiones de los políti­
s, no obstante, cada vez más, las funciones administrativas re­

'.Jroducen el sistema político. 

Según J. Chevalier 126 , en todas las democracias occidentales 
:? han observado "tendencias recíprocas hacia la burocratización 

itado por Ana Sanz en el capítulo "La Administración Pública", Op. Cit. 

O.
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de los políticos, que tienen que ver con las lógicas de funciona­

miento de esos sistemas políticos que son los modelos de la fun­

ción pública». De este mundo de complejidades no escapa la polí­

tica pública de la vivienda. 

En el desarrollo investigativo de esta iniciativa, al efectuar ta­

reas empíricas de observación minuciosa en los comportamien­

tos de los agentes involucrados en la formulación de las políticas 

públicas, con asombro descubrí una enorme carencia de valores 

éticos; en un primer momento culpé al analfabetismo recalcitran­

te o, por lo menos, al iletrismo, de los ciudadanos y de los políti­

cos que hacen las políticas. 

Posteriormente, pude comprobar que esta ausencia de valo­
res éticos corresponde, en la práctica, a un desgaste de la cultura, 
en su más alta expresión, la de la producción humana 127

. 

En la dinámica social actual, al espacio público en donde incide 

la política de la vivienda tendremos que tomar en cuenta, para dar 
soluciones factibles, que respondan a la satisfacción del fenómeno 

de la demanda además con una enorme capacidad creadora car­
gada de valores éticos. Al final la decisión idónea 128

, será aquella 

que combine las necesidades de ambos grupos, los demandantes 

y los decisores públicos, esto es la lógica de la aceptación por con­
senso. 

La construcción de unidades habitacionales porta -desde cual­
quier arista-, una buena imagen a los gobiernos y conduce al ma­

nejo político de sectores de trabajadores y no trabajadores. En el 
lenguaje de la mercadotecnia política es usual el eslogan «gobier­

no de política incluyente»; sin embargo, existen indicadores que 

denotan el déficit de vivienda con tendencia al incremento de an-

127 Dewey, John. "La búsqueda de la certeza". F.C.E. México, 1965, pp. 41-51. 
128 Odiome, Gef:>rge S. ':Administración por objetivos". Ed. Ateneo. Argentina. 

1969, pp. 79-81. 
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tinomia con la política incluyente, en relación con la oferta en di­

chos indicadores están incluidos empleados, y subempleados o 
marginados. 

De acuerdo a estos indicadores que obvian la realidad, los pro­

gramas de las políticas públicas de vivienda de interés social, dis­

tan mucho de proporcionar el «beneficio social» 129 que el país re­

quiere para la población, y equilibrar así �n poco las injusticias 
sociales de un desarrollo económico que dimana de un modelo 

desgastado y harto probo de ineficiencia. 

El gobierno ha tenido como política pública de vivienda, la re­

gularización de la tenencia de la tierra para reducir las tensiones 

sociales. Al privatizar el uso social del ejido, lo incorpora al merca­
do urbano y aquí la tierra comienza a adquirir valores especulati­

vos, permite que las mismas familias puedan comercializar sus lo­
tes, además de encarecer la tierra por la infraestructura vial, de 

servicios y bienes. 

Por lo anteriormente mencionado, el Estado optó por la polí­
tica del uso de reservas territoriales para vivienda, dichas reser­
vas, en la generalidad, son grandes pulmones de las ciudades ur­

banas extensamente contaminadas, en donde existen bosques, 

lagos, lagunas, ríos, humedales, pantanos (caso Tabasco), en las 

cuales al talar árboles, dragar un río, rellenar un pantano, etc., han 

desprotegido primero a esos enormes centros urbanos de un po­

sible respiro y, por ende, devastado, arrasado con la biodiversidad. 

Dentro de la política pública de la vivienda del Estado, no exis­

te el uso real de tecnologías, materiales apropiados a los requeri­

ientos edafológicos, de sustentabilidad de cada región y subregión 
del Estado; esta política ha respondido a modelos que no corres-

., Todos los beneficios proporcionados por el Estado y la sociedad a los que el 

·udadano tiene derecho (Educación, Salud, Vivienda, etc.)
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penden a la realidad geomorfológica ni socioeconómica de Méxi­

co, y, por ende, de Tabasco. 

Resulta imposible sustraer la política pública de una ciencia 

política primero, así como de la administración pública; las tres se 

encuentran íntimamente ligadas y para interactuar, su herramien­

ta esencial es la planificación. 

Conocido es que son los políticos los que determinan qué y 

quiénes administran los bienes públicos del Estado. Es obvio que 

en México las políticas públicas que impulsan el desarrollo han 

sido inapropiadas, ergo la teoría política como aparato regulador 

ideológico de estrategias que impulsan la realización de los fines 

del Estado mexicano, también ha fallado, ubicando las más de las 

veces este error, en la utilización de modelos que no correspon­

den a sus realidades regionales, estatales y locales. 

En este Capítulo, un lugar esencial lo ocupan las diversas defi­

niciones de lo público y de las políticas públicas, y la autora asume 

su propia valoración vinculada a los espacios públicos de la acción 

ciudadana y la hipervinculación existente entre administración, 

política pública y estado. Considera que la agenda de gobierno es 
el primer instrumento evaluativo de la salud o enfermedad de los 

gobiernos. Valora los aciertos y desaciertos de las políticas públi­

cas, privilegiando la calidad de los hombres que toman las decisio­

nes, así como considera que hay que darle verdadera dimensión 

no sólo a los fines, sino también a los medios. Se adscribe a la 

corriente unesquiana que ubica la ciencia de la administración en 

el marco teórico de la Ciencia Política. Respecto a las políticas 

públicas considera que en México no funcionan las teorías políti­

cas sobre la vivienda como regulador ideológico de estrategias, 

factor imprescindible dado el sentido social especial de la institu­

ción. Entre las deficiencias fundamentales de las políticas públicas 

sobre la vivienda en México se encuentran debilidades legislativas, 

incoherencias entre las instituciones gubernamentales estatales y 

municipales y la no existencia de la voluntad política de los agen­

tes decisores d� ofrecer una solución integral al problema. 
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.J .1 La política pública, de la vivienda vigente en Tabasco 

sí como el gobierno federal ha reunido organizaciones 
volucradas en el sector viviendístico, en Tabasco, el estatal ha 

intentado descentralizarse del nivel federal y, a la vez, descentra­
lizar al municipal, en lo que respecta a la vivienda. Las institucio­
es para la vivienda hoy, ya no construyen, contratan los servicios 
e un constructor, en este caso el derechohabiente realiza una 
compra a terceros", quedando desprotegida la propiedad de la 

Institución que creó el Estado ex profeso para el otorgamiento de 
'vienda, lo cual favorece la corrupción por la intervención de ma­
ores agentes 130

. 

Para elaborar una política de vivienda, el Estado ha intentado 
1 trabajo interdisciplinario a través de conjuntar instituciones 

involucradas en este sector, formando comités interinstitucionales 
on representantes de la Comisión Nacional del Agua (CNA), la 
ecretaría de Recursos Naturales, Medio Ambiente y Pesca 

(SEMARNAP), la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESO), el 
ervicio de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco 

(SAPET), La Comisión Federal de Electricidad (CFE), los Comités 
e Desarrollo Urbano Integral, etc., sin embargo, los resultados 
an sido igualmente ineficaces. 

La política pública de vivienda en el estado de Tabasco, se in­
erta en las delegaciones, la vigilancia y seguimiento de sus pro­
ramas de acción, descansa en un comité interinstitucional inte­

"rado por representantes de ISSSTE-INFONAVIT-SEDESPA 13 1 
-

30 Ver sobre la corrupción, Habermas, Jürgen. "Sobre la relación entre política

moral". Buenos Aires, Argentina, 1986, pp. 3-4. 
31 Secretaría de Desarrollo Social y Protección Ambiental. 
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CNA 132 -SEDESOL 133 -CFE 134 -SAPAET 135 -AYUNT AMIENTO DEL 
CENT RO Y ECOLOGIA y la planeación de la política pública de 
vivienda se ubica dentro del Plan Integral del Desarrollo Urbano 
del municipio del Centro. 

En lo que a la planificación de las políticas públicas de vivienda 
respecta, para el futuro, nos hemos basado en la exposición del 
Lic. Manuel Andrade Díaz, Gobernador electo del Estado de 
Tabasco, para 2001-2006 136

, en donde escuchamos ofertar nue­
vamente a los constructores, las reservas territoriales para usos 
viviendístico e industrial, así como el rescate de tierras bajas y 
crear una cultura de compra de vivienda, difundir información 
sobre quiénes son los sujetos de crédito o actores sociales que 
pueden adquirir una vivienda, financiamientos con bancos y no 
bancos, viviendas para quienes no pueden comprobar ingresos y 
otras propuestas que iban en el mismo sentido. 

Las siete tesis de Roberto Madrazo Pintado 137
, ex gobernador 

de Tabasco y hoy Presidente Nacional del PRI, incluidas en el libro de 
José Alberto Aguilar lñárritu 138

, ofrecen para la vivienda: 

132 Comisión Nacional del Agua. 
133 Secretaría de Desarrollo Social. 
134 Comisión Federal de Electricidad. 
135 Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco. A la fecha 

de la elaboración de este trabajo, con el cambio del Gobierno Estatal, estas 

Secretarías se encontraban en proceso de integración de dos grandes Secreta­

rías (aún no se conocen los nombres). 
136 Primera Reunión de vivienda del Estado de Tabasco. Vivienda, Motor del 

Desarrollo. Yillahermosa, Tabasco, agosto del 2000. 
137 Me pareció importante citar las palabras del Lic. Andrade Díaz, hoy Goberna­

dor Constitucional de Tabasco, y las Siete Tesis de Roberto Madrazo, porque el 

primero ha sido durante mucho tiempo el hombre de confianza del Lic. Madrazo, 

ex gobernador del Estado, hoy, líder nacional del PRI, por tanto es de suponer, 

una estabilidad en el tipo de políticas públicas o cambios mínimos en ellas. 
138 Aguilar lñárritu, José Alberto. "México en el camino de la tercera vía. Hacia 

un nuevo pacto de la diversidad". Ed. Fundación Carlos A. Madrazo. 

Villahermosa, Tab. Junio 2000, pp.50-54. 
� 
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"Instrumentar programas de mejoramiento a la vivienda en el 

campo y en la ciudad. 

Descentralizar recursos públicos para aumentar la capaci­

dad de ejecución de los gobiernos locales en la construcción 
y mejoramiento de estos servicios de infraestructura social 

básica . 

Promover la inversión conjunta con los sectores privado y 

social en agua potable y alcantarillado; drenaje y letrinización; 

urbanización; electrificación; construcción y conservación de 

infraestructura básica de educación y salud . 

Promover con los sectores privado y social la construcción, 
mejoramiento y conservación de caminos . 

Apoyar las iniciativas para desarrollar infraestructura produc­
tiva rural e impulsar programas de autoconstrucción . 

Ampliar la cobertura de localidades con el servicio de electri­

ficación para fortalecer esta vía de acceso a otros servicios, 
como el del agua potable. 

Otorgar créditos para la adquisición de materiales de cons­

trucción, beneficiando con ello de manera focal a las familias de 
bajos ingresos que habitan zonas rurales y urbanas marginadas". 

Si analizamos dichas tesis descontextualizadas, podríamos sólo 
objetar su grado de generalidad y la ausencia de abordaje del de­

sarrollo sustentable en las condiciones de un estado con las carac­

terísticas de Tabasco; pero en la realidad sin requerir un examen 
más detenido, tomamos conciencia del inmiscuimiento progresi­
vo del sector privado en áreas que eran reservadas al "Estado de 

bienestar social" y que afectan a tres esferas fundamentales del 
desarrollo humano: vivienda, salud y educación. 
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Pero además, por la posición prominente de Madrazo en el 

PRI y por el hecho de que el gobernador electo es sucesor de la 

política de Madrazo se prevé una continuidad en las políticas pú­

blicas sobre la vivienda en Tabasco, quizá con acentuación hacia la 

privatización de nuevos renglones, acorde con el carácter global 
de la globalización actual. 

3.2 Historia y ubicación de un sitio de Tabasco 

"Tierra anegada" y "lugar que tiene dueño" significa Tabasco en 

lengua Náhuatl; los Olmecas, antecesores de la cultura Maya­

Quiché fueron sus poblaciones prehispánicas. El Señorío del 

Potonchán con el Señor Tabscoob como líder, fue quien en la 
Conquista recibió en su viaje de expedición a Juan de Grijalva en 
1517 y a Hernán Cortés en el papel de conquistador en 1519. La 

distancia del Centro, las dificultades del terreno pantanoso y sel­
vático, el clima y las enfermedades tropicales en conjunto con las 

traídas por los conquistadores, produjeron un estancamiento cul­

tural de Tabasco en la mayor parte del período colonial. Por otra 

parte, estos eventos contribuyeron a la conservación casi intacta 

de sus riquísimos recursos naturales (cuerpos de agua, mar, ríos, 
selva nativa, flora, fauna). 

El ochenta por ciento del trópico húmedo mexicano se ubica 

en Tabasco. La gran diversidad de sus ecosistemas y la reserva de 

la biosfera, "Pantanos de Centla, Patrimonio Natural de la Huma­

nidad" (por sus manglares), significan para el continente america­

no un gran pulmón; el suelo tabasqueño además de aportar al 

mundo productos internacionales como el cacao, es rico en pe­

tróleo al igual que sus 191 Km cuadrados de costa al Golfo de 
México. 

Gracias a tres tipos de cartografía pudimos ubicar a Tabasco 
y el sitio que elegimos: a) la carta geográfica que abarca a los 

poblados más grandes; b) la carta síntesis que indica el uso del 
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suelo propicio para la construcción (y que en lo general no se 

respeta), y c) la carta urbana que señala colonias urbanas, ca­
lles, etc. 1 39 

Los artículos 32 y 33 de la Ley Orgánica de los Municipios 14º 

del estado de Tabasco, para la creación de localidades con cate­
goría política, nos condujeron a la identificación de los terrenos 
para diversos usos de suelo, localización geográfica del Municipio 

del Centro, de la Ranchería y del fraccionamiento La Isla. 

Tabasco es considerada la puerta de entrada al sureste mexi­
cano y a Centroamérica; sus límites nacionales: al norte con el 

Golfo de México y el Estado de Campeche, al sur con el Estado 
de Chiapas, al Este con la República de Guatemala y al oeste con 

el Estado de Veracruz. Sus límites internacionales por mar: trein­

ta horas de navegación con el sureste de Estados Unidos de 
Norteamérica (Miami, Nueva Orleans y Galveston). 

139 Obtenidas en el Departamento de Planificación de la Secretaría de Desarro­

llo Social y Protección Ambiental. (Documentos). 
14° Ciudad, al poblado con censo no menor de 5000 habitantes, servicios públi­
cos, médicos y de policía, calles pavimentadas o de materiales similares; edifi­
cios adecuados para oficinas municipales; hospitales, mercado, rastro, cárcel, 

panteón instituciones bancarias, industriales, comerciales, agrícolas, hoteles, 

planteles educativos de enseñanza preescolar, primaria y media. 
b) Villa, al poblado con censo no menor de 3000 habitantes, servicios públicos,

servicios médicos y de policía, calles pavimentadas o de materiales similares,

edificios adecuados para los servs. municipales, hospitales, mercado, panteón,
escuela de enseñanza preescolar, primaria y media.

c) Pueblo, al poblado que tenga censo no menor de 1000 habitantes, los servs.
públicos municipales indispensables, edificios para cárcel, panteón y escuela
preescolar y primaria.
d) Ranchería, al poblado con censo no menor de 400 habitantes, local adecua­

do para la autoridad municipal y edificios para escuela de enseñanza primaria.
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El Municipio del Centro de Tabasco, con su capital la ciudad 

de Villahermosa, se ubica precisamente al centro del Estado; la 
Ranchería Miguel Hidalgo se encuentra al sur de la ciudad de 

Villahermosa; abarca una porción geográfica de aproximadamen­
te mil hectáreas; sus colindancias son los ríos Carrizal y Viejo, el 

Periférico de la Ciudad "Carlos Pellicer Cámara" y las Colonias 

Guadalupe Borja y San Joaquín; su población total es de aproxima­

damente veinte cuatro mil habitantes, se divide en trece sectores 
con características rurales, y siete fraccionamientos (Pagés Llergo, 

Tabasco l. Las Palmas Islas del Mundo, Alameda Sur, Bonampak y 

La Isla) con características urbanas; cuenta con tres cárcamos (para 

tratamiento de aguas negras, sin funcionar). El Fraccionamiento 

La Isla ocupa un espacio de aproximadamente veinte hectáreas y 
las carreteras La Isla y el Periférico atraviesan los siete 

fraccionamientos. 

Las tierras del Estado datan de la Colonia, eran posesiones 
del Rey de España y éste las dio en encomienda a los conquista­

dores. En la parte norte de la Villa de Santa María de la Victoria 
(bautizada así por Cortés al salir victorioso de la batalla del 

Potonchán), posteriormente, San Juan Bautista de Villahermosa, 

en la actualidad Villahermosa, si existen fuentes documentales 
como el mapa "redondo", en que el encomendero y escribano 

Melchor de Alfare y Santa Cruz reportaba al rey lo que tributa­

ban los sesenta pueblos de indios a su cargo. Sin embargo, no 
sucedía lo mismo con la Ranchería Miguel Hidalgo de la cual he­

mos revelado una escritura de cincuenta años atrás en donde se 

informa que Francisco J. Mújica, gobernador interino de Tabasco 
en 1915 rescató estas tierras del sur para hacerlas ejido. 

Ya en el gobierno estatal del Lic. Mario Trujillo García ( 1971-
1976 ), por Decreto, convierte estas tierras en propiedad privada, 

según consta en escrituras del gobierno del Estado. 
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Así es como en el Estado de Tabasco, el ejido se convirtió en 
propiedad privada, dando paso al mercantilismo y la especula­
ción del suelo. Los terrenos que ocupa la ranchería Miguel Hi­
dalgo, han sido sujetos a esta transformación económico-políti­

ca en fecha relativamente muy tardía en relación con otras zo­
nas de México. 

3.3 Estudio del caso: fraccionamiento "La Isla" 

Se seleccionó el Fraccionamiento "La Isla" como estudio de caso 

porque es el de mayor antigüedad en la Zona y, por tanto, el que 
ha sufrido todos los cambios de política y, en consecuencia, ha 
acumulado mayor experiencia en el grupo de fraccionamientos 
de la Ranchería "Miguel Hidalgo". 

Para el análisis del fraccionamiento "La Isla" se ejecutaron 
tareas empíricas tales como: entrevistas a agentes claves 
involucrados en la planeación de la política de vivienda en la 

Entidad y aplicación de un cuestionario-encuesta. En el diseño 
del cuestionario-encuesta se elaboraron reactivos inherentes 
con la hipótesis que asumimos como guía reflejada en la Intro­
ducción. 

Cuestionario-encuesta "Vivienda digna 
de in te res social" 

Fraccionamiento "La Isla" R/a. Miguel Hidalgo, Primera Sección 
Municipio del Centro, Tabasco-México 

1 . lPor qué medio adquirió su vivienda? 

A) INFONAVIT

B) CONTADO

2. ¿cuenta su vivienda con un seguro?
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3. lla cobertura del seguro permanece hasta la liquidación de la

vivienda?

La� respuestas fueron sí y no. 

4. ¿cuenta su vivienda con las características establecidas en el

contrato de compra-venta?

5. ¿considera suficiente el espacio de su vivienda?

6. llos materiales de construcción de su vivienda son de buena
calidad?

7. ¿confía en la seguridad de su vivienda?

8. lRecibió su vivienda con los servicios básicos funcionando?

9. ¿conoce las características del suelo donde se edificó su vivien­

da?

1 O. lDe cuántos metros cuadrados consta su vivienda? 

A) 80 metros cuadrados

B) 105 metros cuadrados

1 1. ffiene posibilidades de ampliación? 

1 2. lDe qué espacios consta su vivienda? 

A) 5 espacios (2 cuartos, cocina, sala y comedor)

B) 6 (3 cuartos, cocina, sala y comedor)

13. ¿cuántas personas habitan su vivienda?

A) Promedio de personas
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14. ¿cuál fue el costo de su vivienda?

A) $150,000.00

B) $180,000.00

C) $200,000.00 en adelante

15. lQué plazo tiene para pagar su crédito?

A) 15 años

B) 20 años

C) 30 años

Reactivos 

16. ¿conoce los criterios establecidos para determinar el monto
de la vivienda y los descuentos?

17. ¿considera justo el costo asignado a la vivienda?

18. ¿invirtió en las adecuaciones de su inmueble? ¿cuánto?

A) No invirtió

B) $25,000.00

C) $50,000.00

D) $75,000.00 en adelante.

19. ¿Significó un beneficio inmediato la adquisición de su vivienda?
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20. lla zona donde se ubica el fraccionamiento garantiza condi­
ciones básicas de salud pública?

Reactivos 

21. ¿cuenta con servicios de salud y seguridad pública cercanos a
su vivienda?

22. ¿cuenta el fraccionamiento con servicios comunitarios sufi­
cientes y eficientes (agua potable, alcantarillado, tratamiento
de aguas residuales, luz eléctrica en calles, telefonía etc.)?

A) SI (todos los servicios)

B) NO (Les falta el teléfono)

23. ¿considera que la ubicación del fraccionamiento cuenta con
vías de comunicación seguras y suficientes?

24. ¿cuántos salarios mínimos percibe al mes?

A) 120 salarios mínimos al mes.

B) 150 salarios mínimos al mes.

C) 180 salarios mínimos al mes.

D) 200 salarios mínimos al mes.

25. ¿Que porcentaje mensual de su salario le descuentan por el
crédito?

A) 20% (tope máximo a las personas con salario mínimo).

B) 25%

C) 30%
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3.eactivos 

. lEI otorgamiento del crédito resolvió una de sus principales 
necesidades de desarrollo? 

. Con la experiencia obtenida irecomendaría la adquisición de 
un crédito de interés social a un familiar o amigo? 

. lQué sugeriría para mejorar el otorgamiento de estos crédi­
tos? 

A) Regulación de obras.

B) Responsabilizar al INFONAVIT

C) No supieron contestar.

9. ¿cuenta su vivienda con las características básicas para ser con­
siderada "digna"?

30. ¿considera que su nivel de vida mejoró al adquirir su vivienda?

Para la aplicación de los cuestionarios, se decidió la técnica de
uestreo por grupo o conglomerado, porque estos presentan 

omogeneidad entre sí, pero heterogeneidad en su estructura. 

En el grupo de fraccionamientos de la Ranchería Miguel Hidal­
go, primera sección quedaron como sigue: 

• Islas del Mundo .

• La Isla (aún en construcción).

• Bonampak (en construcción la segunda etapa).

• Santa Elena. (En construcción y habitado en un 20%).
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• San Miguel. (Construido en un 10%, no habitado) .

• Estrellas de Buenavista. (En fase de relleno del terreno)

Sobre la base del total del grupo se tomó una muestra en el 
Fraccionamiento la Isla por constituir el asentamiento más anti­

guo como se dijo anteriormente y representar los diversos uni­
versos en sucesión desde el inicio hasta el presente. El cuestiona­
rio se aplicó a las 279 viviendas habitadas, de donde sólo 219 
adquirentes accedieron a responder para un 78%. 

Desde el punto de vista analítico, puede decirse que el instru­
mento estadístico se adaptó a la sociodiversidad del Fracciona­
miento "La Isla", es decir, fue bien individualizado, lo cual permi­
tió una apreciable confiabilidad de los resultados graficados en 
Tablas y que posibilitó la evaluación también cuantitativa de las 
valoraciones cualitativas a que habíamos arribado. 

3.4 Propuesta de diseño de una política pública de 
vivienda para el trópico húmedo 

Si tomamos en cuenta que la evolución socioeconómica de la 
población es un proceso cuya temporalidad se mide por gene­
raciones y en México y Tabasco, la planificación de las políticas 
públicas está sujeta a cambios sexenales, entonces el desarro­
llo integral urbano, no es integral ni tampoco urbano, porque a 
su objeto de estudio, las ciudades, las considera en base a ne­
cesidades físico-espaciales, y las demandas sexenales, sin pro­
ponerse la organización de su economía, ni la integración de la 
población impiden el desarrollo de estrategias multilaterales y 
armónicas. 

Los organismos gubernamentales -como Atención Ciudada­
na-, que se crearon para atender las necesidades de vivienda, 
sólo captan los problemas a través de demandas de la sociedad 
civil que se expresan por organizaciones civiles y políticas, y los 
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resuelven con el enfoque de bombero "apagafuego", o pactando 

con líderes que como ya vimos en el análisis de los grupos de 
presión, hacen de la industria del reclamo, su modo de vida, en 
lugar de responder a un abordaje integral que favorezca el desa­

rrollo. A partir de aquí, el gobierno es corresponsable de las ac­

ciones tomadas por ambas partes. 

En la elaboración de las políticas públicas de la vivienda, la pla­
nificación no se debe utilizar como herramienta remedia!, esto es, 
de parches; así como la prospectiva no puede ser considerada 

como tal si en su esencia no porta el carácter de integralidad a 
largo plazo, por tanto asumimos que la planificación de la política 

pública de la vivienda no debe seguir sujeta a las oscilaciones de 

gobiernos sexenales, en los niveles federal y estatal, o trienales en 
el nivel municipal. 

El consenso ciudadano no se toma en cuenta al planificar 

las políticas públicas de la vivienda, con el pretexto de que el 

ciudadano común o el campesino no comprende la teoría y, 

por tanto, no puede estar presente en la toma de decisiones 

de acciones concretas habitacionales. Con la mayor frecuen­

cia se olvida que es el más interesado en el rubro y a quien 
afecta de manera directa el efecto de una mala o buena política 

pública de vivienda es precisamente a él. Por otra parte, es 

nuestro criterio que el consenso imbrica una profunda carga 

moral, vertida en la forma de vida del ser humano. Las políti­

cas públicas no recuerdan aquella "mística de barrio", en don­

de el primero que toma conciencia de que necesita trigo, y aún 
más un buen cobijo, esto es una buena casa-habitación, es pre­

cisamente el usuario a quien a la vez preocupa el cuidado con­

junto de su comunidad, es aquél que tiene interés por vivir en 

condiciones higiénicas, de buena vecindad, es el que se intere­

sa en una vivienda. 

Es apreciación de la autora que en México y Tabasco, la for­

mulación de las políticas públicas de vivienda se planifican con la 
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tendencia al colonialismo administrativo debido a que la clase 

obrera y trabajadora e intelectual, campesinos e indígenas, al 

obtener el ingreso tasado como la zona más baja y el standard 

de vida ser de los más elevados de la Federación, los ciudadanos 

comunes ven minimizada su calidad de vida, hecho que se acen­

túa en una diferencia de clases extrapolada a salarios muy altos 

de los trabajadores de la empresa Petróleos Mexicanos, con el 

salario del resto de la población tabasqueña económicamente 

actora, además rle que la toma de decisiones sigue realizándose 

desde el Centro. 

Para nosotros, las políticas públicas equivalen a programas 

de acciones a emprender, al aplicar esas acciones ya se están 

involucrando las gestiones sociopolitológicas que se ejecutan 

en pro del funcionamiento de un sector, en este caso el 

viviendístico. 

En un apartado de esta iniciativa ya se mencionaron las ca­

racterísticas de las tierras del trópico húmedo tabasqueño, esto 

es, más del sesenta por ciento de humedad y pantano, así como 

que la política pública habitacional del Estado de ofrecer para 

estos fines, las reservas territoriales no ha variado y sigue con 

tendencia a no cambiar. Es en esta arista hacia donde apunta 

nuestro diseño teórico-metodológico, que no soslaya en ningún 

momento, su aplicación en la edificación de políticas públicas de 

otros sectores. 

Una política pública es el resultado de la interacción de acto­

res que tratan de hacer rendir al máximo y con eficacia esa 

interacción. La intención de esa eficacia es la de hacer que las 

improbabilidades de ese resultado tengan mayores y múltiples po­

sibilidades. Un aspecto preponderante en política pública es el 

análisis, este debe mantenerse siempre presente ya que es el que 

permitirá conocer cómo, por quién y de qué manera·se van lo­
grando los objetivos de las acciones. A una política pública se la 

identifica por varios factores: el sector al que se aplica, la interacción 
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de sus acciones, la coherencia de sus programas con los objetivos 

y metas planteados y deseados, y sobre todo, porque de su ámbi­

to de acción se responsabiliza a la administración pública, esto es, 

las políticas públicas son el rasero más preciso y actual de evalua­

ción de los gobiernos. 

En las políticas públicas aplicadas, la gestión sociopolitológica 

es definitoria para la ejecución de los programas de acción y nece­

sidad esencial de la administración pública. Esta gestión deben in­

tegrarlas actividades como: 

a) Diseño de política:

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Detección de demandas sociales .

Reclutamiento y selección de actores. 

Estudios de situación . 

Elaboración de escenarios . 

Selección de alternativas de solución . 

Elaboración de estrategias. 

b) Planificación de políticas:

• 

• 

• 

• 

Reclutamiento y selección del equipo

Planificación estratégica. 

Programación de actividades. 

Elaboración de técnicas. 



104 PARADIGMA LOCAL, DIMENSIÓN GLOBAL 

c) Coordinación de procesos de toma de decisión:

• 

• 

• 

Selección del equipo decisor.

Coordinación del equipo decisor . 

Conducción de procesos que busquen consenso . 

d) Coordinación de la ejecución de política:

• 

• 

• 

• 

• 

Selección del equipo ejecutor.

Participación del equipo ejecutor . 

Detección de líderes autogestivos . 

Capacitación de líderes . 

Seguimiento de la capacitación de líderes . 

e) Evaluación de políticas:

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Selección del equipo evaluador.
Evaluaciones de: 

Medios . 

Realizaciones . 

Impactos . 

Entrega . 

Seguimiento de satisfacción (temporalidad; a partir de la fe­
cha de entrega del inmueble y hasta dieciocho meses poste­
riores). 
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• Costo/beneficio institucional.

• Costo/beneficio usuario.

• Duración del inmueble.

A lo largo de este trabajo se mencionó la planificación como
herramienta básica en la elaboración de las políticas públicas; 
entendemos por planificar como un proceso definido por las ac­
ciones de elaborar políticas -bajo principios de racionalidad, 

universalidad, unidad, coherencia, previsión, prevención, conti­
nuidad y flexibilidad-, de coordinar, de anticiparse al futuro, de 
determinar metodologías con miras a la obtención de objetivos 
futuros con la fijación de metas concretas, tomando en cuenta a 
los diversos tipos de planificación (de inversión, de costo/bene­
ficio, de consumo, etc.), su contexto social, sus fines y las nece­
sidades sociales que buscan satisfacer. 

Hoy asumimos que los tiempos actuales requieren de una pla­
nificación estratégica como conductora de la función institucional . 

Este tipo de planificación tiende a incrementar la certidumbre 
por la variedad de puntos de vista que inciden en su integración. 

• 

• 

• 

• 

La Planificación estratégica se rige por algunos principios básicos: 

El que gobierna debe planificar. 

Se planifica desde dentro y es un equipo humano quien lo hace. 

Cada actor tiene una cosmovisión propia del tema. 

El debe ser no es igual a planificación, es sólo parte del pro­
ceso. 

• La planificación observa al pasado y al futuro en el presente.
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• 

• 

• 

• 
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La planificación decrementa la incertidumbre . 

La situación refiere una aprehensión global para actuar . 

Ningún integrante del equipo planificador posee facultades 
monopólicas. 

La planificación estratégica es de actitudes, inte- ses y enfo­
ques plurales de gestión participativa. 

La planificación estratégica se inserta en cuatro aspectos o eta­
pas básicas: 

1. La explicativa. (Fue, es y tiende a ser).

2. La normativa. (Debe ser).

3. La estratégica (cooptación, cooperación, cooperación y

conflicto, conflicto negociable, confrontación).

4. La táctica-operativa.

Al referirnos a la administración pública y las gestiones 
participativas politológicas, a la planificación y la planificación es­
tratégica, en todo momento hemos pensado en individuos con 
determinadas cualidades políticas y de ejecución administrativa. 

Creemos que la mejor forma de integrar estos equipos es 
sobre la medida de la multidisciplinariedad e interjerarquía de 
estos grupos de trabajo, así, los resultados habrán de ser mucho 

más que aportes individuales; si a esto se le añade la sinergia que 
dimana de la interacción, la corresponsabilidad en los compro­

misos de planificación asumidos devienen mecanismos sosteni­
dos de colaboración, de delegación, de descentralización y de 
autoconducción. 
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Las consideraciones esenciales para la selección del conjunto 
de personas se fundamenta en: el dominio que estas tengan del 
tema, sus comportamientos sobre la base de la sinergia que los 

mismos observen al interactuar y la tecnología y sus dimensiones. 
Generalmente estos grupos de trabajo presentan variables como 
el tamaño, la motivación, las actitudes, las aptitudes, las habilida­
des, las destrezas, la comunicación y por supuesto, la estructura o 
forma como se organiza el trabajo. 

Otras características de estos equipos de trabajo son: la ubica­
ción del liderazgo en el sujeto idóneo ( con profundo conocimien­
to del tema y el sector, moral, eficaz, hábil, etc.) y su interacción 

con el contexto social así como el establecimiento de reglas claras 
y precisas del grupo. 

Participar, coordinar y conducir los procesos de la elaboración 

y de la gestión de políticas públicas es una de las tareas más im­
portantes del politólogo, ergo debe ser instruido con una forma­

ción específica de su quehacer intelectual y del sector para que la 
experiencia vivida pre, durante y post de la planificación y ejecu­

ción incremente su capacidad futura de planificar. 

En el diseño de una política pública de vivienda de interés so­

cial para los trabajadores del trópico húmedo de Tabasco, se ten­
drán que incluir aunque sea de modo mínimo la conformación de 
equipos y sus funciones descritas en este apartado, más todo un 
esquema de financiamiento que realmente produzca en el 
derechohabiente el beneficio inmediato esperado, y, por supues­
to, sobre la base de la evaluación del desarrollo sustentable del 
trópico húmedo tabasqueño. 

Consideraciones generales 

- La importancia de la política pública de la vivienda para Tabasco
no sólo es de alcance estatal, e incluso para todo México,
sino que al constituir su humedal, pulmón del hemisferio oc-
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cidental, afecta todo el continente y a una reserva de la 

biosfera. La selección del Fraccionamiento "La Isla", Ranche­
ría Miguel Hidalgo, fue muy adecuada para la constatación 

empírica y la individualización del instrumento estadístico que 

posibilitara la evaluación de escenarios plurales, por repre­
sentar los universos sucesivos, dada su antigüedad y el haber 

sido objeto de varias políticas públicas a lo largo de toda su 
existencia. Como resultado de la investigación cualitativo­
cuantitativa desarrollada por la autora, ésta elaboró una pro­

puesta de política pública de vivienda para el trópico húme­
do que conjuga los intereses de los destinatarios y el necesa­
rio proceso de elaboración de tales políticas por parte de la 
Administración Pública. 

Conclusiones 

- La voluntad del estado mexicano respecto a las políticas públi­
cas sobre la vivienda para los trabajadores se ha expresado a

través de sus documentos reguladores en los que se observan

tres grandes ausencias:

a) La necesaria interactividad entre los portadores de las de­
mandas de la sociedad civil y los decisores de las políticas
públicas.

b) Ausencia en la construcción del espacio público.

c) Las precisiones de los límites de los asentamientos huma­
nos en cuanto a cuestiones geológicas, hidrológicas, flora,
en general, a la afectación a los sistemas ecológicos.

- Al valorar los aciertos y desaciertos de las políticas públicas,
considero que en su elaboración hay que otorgarle el valor
ético que deben poseer los medios.
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- En el libro se devela que en la elaboración de las políticas públi­
cas, las teorías políticas socialmente progresistas no desempe­
ñan el papel de regulador ideológico que deben competerle.

- La evaluación de las políticas públicas sobre la vivienda en Méxi­
co, develó debilidades fundamentales consistentes en debili­

dades legislativas, incoherencias entre las instancias guberna­
mentales estatales y municipales y la no existencia de la volun­
tad pública de los agentes decisores de ofrecer una solución
integral al problema.

- La importancia de la política pública sobre la vivienda para

Tabasco no sólo es de alcance estatal, e incluso para todo
México, sino que por constituir su humedal, pulmón del conti­
nente y reserva de la biosfera, su dimensión es global.

- En el texto se aporta una omnicomprensión de los sujetos par­

ticipantes en la elaboración y toma de decisiones de las políti­
cas públicas, al favorecer el papel de los destinatarios de di­
chas políticas desde la sociedad civil. Asimismo, se expone una
metodología del proceso de elaboración y toma de decisiones

de una política pública sobre la vivienda de interés social, de
carácter alternativo, y por lo tanto, nueva, en la cual se imbrican
los valores éticos progresivos y la democratización, lo cual pro­

picia para cualquier régimen político mayor equilibrio en la
gobernabilidad.

- La política pública de interés social para que los trabajadores

de Tabasco adquieran una vivienda no produce en el

derechohabiente el resultado inmediato esperado, por el con­
trario, se origina una merma económica de su salario sin que

mejore su calidad de vida y con grave afectación al desarrollo
sustentable del territorio y de la ecología.

Es mi propuesta para una política pública alternativa para 
Tabasco de enfoque integrador, de planificación a mediano y largo 
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plazos, sobre la base del consenso ciudadano que responda a las 

exigencias del desarrollo sustentable y sin graves afectaciones al 

medio ambiente, la conjugación de las reales demandas de la so­

ciedad civil, las posibilidades gubernamentales y la satisfacción del 

trabajador -derechohabiente- en relación con su vivienda y la 

elevación consiguiente de su calidad de vida. 

Del propio modo considero que en zonas climáticas determi­
nadas, se efectúan investigaciones con el propósito de lograr dise­

ños de políticas públicas de vivienda acordes con el bienestar so­

cial y el desarrollo sustentable. 
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